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1397 .

Otro nom brando para la plaza de Ma
gistrado de la A u d ie n cia  p ro v in cia l  
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se m en cion a n .— Página  1397 .

Otro nom brando para la plaza de Ma
gistrado de la A u d ien cia  p ro v in cia l 
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ras in clu id a s en la rela ció n  que se 
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Subsecretario de Sanidad y Betiefi- 
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del canon de compraventa de trigos. 
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inserta,— Páginas. 1411 y  1412.

Ministerio dé Marina.
,en  designando.al Teniente .-.corone i 

de Ingenieros de la Armada, D. Fer
nando San Martín Domínguez, para 
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de-este. Ministerio, en Ja Comisión a 
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dencia del Consejo de Ministros de 
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Ministerio dé Hacienda.

Ordeq concediendo franquicia arance
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nas 1412 y 1413.
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drigo.— Página 1413.
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Sania María, de Huerta (Sorda),—  
Página 1413.

clister ¿o de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo quede sin efecto la
t Orden de 12 de Marzo último en 

cuanto se refiere al cese de D* Ma
nuel García de los Ríos en el cargo 
de Habilitado-Pagador del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inváli
dos, quien se posesionara nuevamen
te de dicha Habilitación-Pagaduría. 
Páginas 1413 y  1414.

Otra ídem qite Fasta que sea provista 
en propiedad se acumule la Cátedra 
de Filosofía del Derecho de la Uni
versidad de Murcia al Catedrático 
D. Jesús Mérida Pérez. —  Página 
1414.

Otra nombrando á D. Rafael Pavón Ta- 
lleda Auxiliar temporal de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
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Otras resolviendo expedientes incoa
dos solicitando subvención del Es
tado para la construcción de edifi
cios con destino a Escuelas.— Pági
nas 1414 a 14117.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de. consolidación efectuadas. en el 
edificio de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de C ó r d o b a L 
Página-1417. " ^ . u —

Otra disponiendo se consideren incor
porados como Maestros de Sección 
de los Grupos escolares dependien
tes del Patronato escolar de Barcé- 
lona los Maestros y Maestras que sé 
m encionan— Páginas 1417 y 1418.
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mo (Gaceta  del 24) .— Páginas Í418g 
1419. /

Otra resolviendo expediente relativoh  
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Moure, español fallecido en Coton- 
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Ministerio de Obras públicas

Orden admitiendo a D. Julio .Apuso 
Escudero la dimisión del cargo dk 
Comisario dél Estado en la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Oeste 
de España.— Página 1421. . .

Otra nombrando , Comisario dél. Es
tado en la Compáñía.de los Ferroca
rriles del Oeste de España a D\ Ar
turo Menéndez López*—Página 1421,

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden desestimando petición formula
da por Mr. Maurice Vincroix van 
V inkenroye— Página 1421. :

Administración Central.

H a c ie n d a ;— D irección  general dél Te
soro y  de S egu ros.^ -L otería  Nació* 
nal.— Nota de los números y pobla
ciones donde han correspondido los 
premios mayores del sorteo celebra
do en el día d ea yer .— Página 1421.

Ob r as p ú b l ic a s .— CircuitoTNacional de 
Firmes Espe.ciales.~-Adjudícgcioties. 
de subastas de obras de carreteras*. 
Página 1422. ' • -  v

In d u st r ia  y  Co m e r c io . —  Anunciando 
: que la reunión de constitución para 

redactar, el anteproyecto de Ja Co$ 
misión permanente de Industríás 
textiles tendrá higár el día 14 del 
actual.— Página í 424. . w

A n e x o  ú n ic o .— S u b a s ta s  .— A d m in is tr a *  
bióN  p r o v n c ia l .— A n u n c i o s . d e  p re 
v io  p a g o .— E d i c t o s . 1 ; ' "

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA- ESPAÑOLA, ■

A todos' los' que la  presente vieren 
y - eñtendiéren, sabed: -

Que las CORTES han decretado y- 
sancionado la siguiente : ‘ • -

• . . . . ;LE x. ,V
Artíeulo 1.° Se concéde a la viü- 

da de D. Abelardo García y García, 
Guárdián de Prisiones, muerto violeri- 
taruente en actos del servició eñTá dé 
Lora del Río, la pensión anual de pe
setas 3.000, compatible con la qué pu

diera córrespondérlé en consideración 
a servicios prestados por el causante 
en otro Cuerpo de la Administración.

Artículo 2.° Dicha pensión se de
vengará desde el día siguiente al del 
fallecimiento del causante; será inem
bargable, y a la muerte de la pensio
nista, o si contrajera nuevas nupcias, 
se transmitirá a sus hijos, en la. for
ma y con las limitaciones y, yequisi? 
tos que determina el Estatuto, de Cla
ses pasivas y demás .disposiciones -vi
gentes.' - , T - v'

Pon -tanto* mando a todos los ciu-; 
dadanos qu ecoa d yu ven  al cumpli
miento de está Ley, así como á to

dos dos Tribunales y Autoridades; qqe 
la hagan cumplir. •,:-r\

Madrid a nueve de Mayo dé: m il ño- 
vecientos treinta.y seis. . . ; 'uV-u

DIEGO MARTINEZ BAHRIO

El Ministro de Hacienda,. ' • V : :
Gab r ie l  F ranco  L ó pez . - . ; ú-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, ......... "  ■ • ‘

A todos los que la -presénte vieren
y entendieren, sabed: ... .......

Qué las CORTES han 'decretado y, 
sancionado la siguiente



Gaceta de Madrid. —Núm. 133 12 Mayo 1936 1395

L E Y
Artículo l.° Se concede a los pa

dres de D. Silvestre Mateos García, 
Guardia de Seguridad interior de Pri
siones, con carácter interino, muerto 
violentamente en actos del servicio en 
la Prisión de Lora del Río, la pensión 
anual ele 4.000 pesetas.

Artículo 2.° Dicha pensión se de
vengará desde el dia siguiente al del 
fallecimiento del causante; será inem
bargable, y se percibirá íntegramente 
por cualquiera de los cónyuges, en 
caso de fallecimiento de uno de ellos; 
pero si el último perceptor fuera la 
esposa, se entenderá caducada la pen
sión si contrajera nuevas nupcias.

Pdr tanto, mando a todos los ciu
dadanos que coadyuven al cumpli
miento de esta Ley, así como a to
dos los Tribunales y Autoridades que 
la hagan cumplir,

Madrid a nueve de Mayo de mil no
vecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Hacienda,

Gabriel ■ F ranco  L ó p e z ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la . siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede a la viu

da de D, Carlos Batlle Otero, Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, muerto vio
lentamente en la ciudad de Málaga, la 
pensión anual de 5.000 pesetas.

Artículo . 2.° Dicha pensión se de
vengará desde el día siguiente al del 
fallecimiento del causante; será inem
bargable, y a la muerte de la pensio
nista; p si contrajera nuevas nupcias, 
se transmitirá a sus hijos, $n la for
ma, por el tiempo y con los requisi* 
tos que determina el Estatuto de Cla
ses. pasivas y demás disposiciones vi* 
gentes.. -  

Por tanto, mando a todos los ciu
dadanos que coadyuven al cumpli
miento de esta Ley, así como a to
dos los Tribunales y Autoridades que 
la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Mayo de mil no
vecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
‘El; Ministro de Hacienda,

Gabriel F ranco  L ó pe z. ■

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAROLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que das CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se concede a la 

viuda e hijas de D. Manuel Pedregal 
y Luege, Magistrado de término, que 
prestaba sus servicios en la Audien
cia provincial de Madrid, muerto vio
lentamente con motivo de su actua
ción en dicho Tribunal, la pensión 
anual de 19.000 pesetas, equivalente al 
sueldo inmediatamente superior al que 
disfrutaba el causante.

Dicha pensión será inembargable, y 
se devengará desde el día del falleci
miento del causante, y será percibida 
por aquellos a quienes se otorga en 
la forma y condiciones que prescribe 
la legislación vigente.

Por tanto, mando a todos los ciu
dadanos que coadyuven al cumpli
miento de esta Ley, así como a to
dos los Tribunales y Autoridades que 
la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Mayo de mil no' 
vecíentos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Hacienda,

Gabr ie l  F ran co -'L ó p e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi- 
deníe3

Vengo en admitir la dimisión dél 
cargo de. Secretario general de la Casa 
Oficial del Presidente de ia República 
a D, Adolfo Alvarez Buylla, que lo des
empeñaba en comisión.

Dado en Madrid a once de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

.MANUEL'.AZARA ..
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ugusto Ba r c ia  T rel-les

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente 
y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de 5 de Diciembre de 1931, 

Vengo en nombrar Secretario gene
ral de la Casa Oficial del Presidente 
de la República a D. Cándido Bolívar 
Pieltain, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración.

Dado en Madrid a once de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZARA
El Presidente del Consejo de Ministros

A ugusto  Ba r c ia  T r e lle s

Unificado el Servicio de Interven
ciones de la Zona de nuestro Protec
torado en Marruecos, fué necesario re
visar las disposiciones dictadas regu
lando. el funcionamiento de las civiles 
y militares hasta entonces existentes, 
adaptándolas a dicha unificación, y al 
efecto se dictó el Decreto de 18 de 
Diciembre de 1933, en el que se fijó 
el criterio de que la función inter
ventora encargada de . una constante, 
discreta y competente fiscalización y 
encauzamiento del peculiar cometido 
de las diferentes autoridades musul
manas requiere una selección del per
sonal efectuada con toda escrupulosi
dad para mejor garantía del éxito de 
nuestra misión protectora/

En dicho Decreto se afirma, y ha de 
tenerse presente siempre, ya que es 
la expresión de Un concepto funda
mental, que dada la índole esencial
mente política de aquella función y 
tratándose de cargos de la confianza 
del Alto Comisario, y por lo tanto del 
Gobierno español, que han de tener, 
como siempre tuvieron, plena libertad 
de acción para nombrar y separar a 
los Interventores, no es posible ni 
conveniente que éstos constituyan, ni 
directa ni indirectamente, un Cuerpo, 
ya que de. otra suerte quedaría ener
vada aquella indispensable amplitud 
de facultades con un Escalafón y re
cargado el Presupuesto con la inevi
table secuela de derechos adquiridos 
y excedencias.

Posteriormente aparecieron otras 
disposiciones encaminadas a la regu
lación del ingreso y del ascenso en el 
Servicio mediante una clasificación, 
pero es evidente que al ponerlas en 
práctica no han alcanzado el resulta
do satisfactorio que era de desear, ni 
han mejorado la efectividad de aquél, 
ni han producido en los funcionarios 
aquella interior satisfacción revelado
ra del acuerdo. Aparte de desigualda
des en la apreciación de condiciones, 
se advierte en la clasificación que han 
sido omitidas personas de probada 
competencia en asuntos indígenas, cu
yos servicios no es posible utilizar 
con el sistema implantado.

Esto justifica la necesidad de dar a 
servicio tan importante modalidades 
propias de su trascendental cometi
do, que exige, además de conocimien-- 
tos y condiciones de tacto, e inteli-
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gencia, la plena confianza de quien 
p o r tener la dirección política de la
Zona y la más alta representación de 
Nación protectora, asume la m áxim a 
responsabilidad en la gestión. Convie
ne, pues, que dentro de la libertad d 
acción reservada al Gobierno se ob
serve una selección entre todos los 
que, clasificados o no, ofrezcan más 
garantías por su actuación acertada en 
el pasado o por conocim ientos adqui* 
ridos en la convivencia con m arro- ' 
quíes y a la vez que se facilite la es- 
pecialización a quienes demuestren 
vocación 'y  aptitudes para un prove
choso ejercicio de misión tan. .delica
da, dándoles lib re acceso como adjun- ' 
tos.

P or las consideiac ones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta de su P residente,

Vengo en decreta r:
Artículo 1.® Al usar esta Presiden

cia (D irección de Marruecos y Colo
nias) de Ja facultad privativa que le 
com pele de nombrar y separar libre
m ente de sus cargos a los Intervento
res, sea cual fuere su clase y catego
ría  y a propuesta del Alto Comisario, 
p ro cu rará  que los nombramientos re
caigan en españoles que hayan des
em peñado con anterioridad y sin no
ta  desfavorable funciones intervento
ras y sean procedentes de Cuerpos o 
carreras de la Península, del Servicio 
de Interpretación de Arabe y Bereber, 
del Cuerpo Administrativo del Protec
torado o en personas de la misma na
cionalidad que, sin reunir las anterio
res condiciones, hayan desempeñado 
aquellas funciones u otras íntimamen
te relacionadas con asuntos indígenas 
o acrediten cumplidamente por süs 
estudios tener la debida preparación 
y conocim iento del árabe vulgar o del 
ehelija.

En igualdad de condiciones se dará 
preferencia para las intervenciones 
del campo entre los solicitantes, si 
fuesen varios, a los que hayan ejerci
do sin nota desfavorable en lás supri
m idas Intervenciones civiles o milita
res o en Fuerzas Indígenas, cualquie
ra que sea en la actualidad la situa
ción militar de los últimos.

Artículo 2.° t o s  Interventores ad
juntos podrán ser nombrados sin. re
unir las condiciones expresadas. Los 
que se nombren y los que lo sean en 
la actualidad, podrán ser nombrados 
Interventores después de servir dos 
años consecutivos en el campo sin no
ta desfavorable y de acreditar que en
tienden el árabe vulgar o el chelja y  
que conocen la geografía- de Marrue* 
eos, los preceptos de la legislación

política, adm in istra tiva  y social del 
P ro tectorado, de' frecuente -aplicación 
en las In tervenciones y las modalida
des de la justicia indígena.

Artículo 3 .°  Apareciendo en el Ser- 
\ ii 10 de Intervenciones diversas cate
to m*. y sueldos, creados por el De
creto de 21 de Noviembre de 1934 co
rno estímulo del personal en el cum
plimiento de sus deberes, se celebra
rán concursos para la provisión de 
vacantes de categorías superiores en
tre los de la inferior, que se resolve
rán apreciando servicios realizados y 
méritos contraídos, siempre que la Su
perioridad no haya hecho uso del de
recho de nombramiento directo con 
arreglo a lo antes prevenido.

Artículo 4.° Los Cónsules de Espa
ña en plazas del Protectorado podrán 
ser designados, a propuesta del Alto 
Comisario y con la conformidad del 
Ministerio de Estado, para ejercer fun
ción interventora local, señaladamen
te en el aspecto administrativo muni
cipal, en las poblaciones de la Zona 
en que oficialmente residan, simul
táneamente con las propias de su 
cargo.

Artículo 5.° Se-autoriza a la Alta 
Comisaría para acomodar la estruc
tura orgánica del Servicio de Inter
venciones y de la Delegación de Asun
tos Indígenas a las disposiciones del 
presente Decreto y como complemen
to del mismo para aconsejar a Su Al
teza Imperial el Jalifa la promulga
ción de aquellas disposiciones legisla
tivas que sean necesarias para su efec
tividad y desarrollo.

Artículo 6.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
las del presente Decreto, y especial
mente las de los Decretos de 18 de. 
Diciembre de 1933, 14 y 21 de No
viembre de 1934, 23 de Enero de 1935 
y de la Orden de 8 de Julio último, y 
se declaran sin efecto ni valor alguno 
la llamada clasificación definitiva del 
personal interventor, inserta en el 
Bolet ín Oficial  número 10, correspom  
diente al día 10 de Abril de 1935 (pá
ginas 600 a 607) y la provisional que 
le Sirvió de base, inserta en el expre
sado Bolet ín,  número 2, correspon
diente al día 20 de Enero del mismo 
año (páginas 118 a 127).

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DÍEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A ía ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis- • 
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Magistrado de 
ascenso, vacante por jubilación de 
D. José Antonio Romeu, a D. Manuel 
Díaz-Merry e Iñiguez, Magistrado de 
entrada, que sirve el cargo de Magis
trado del Tribunal Mixto de Tánger, - 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en • 
el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 10 de Enero 
del corriente año, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

An t o n io  L ara  Zá r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo. dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en promover en el turno, ter- • 
cero a la plaza de Magistrado de as
censo, vacante por continuar sirvien
do su cargo en el Tribunal Mixto de 
Tánger D. Manuel Díaz-Merry, a don 
Vicente Tomás Palao, Magistrado de 
entrada, que sirve su cargo en la 
Audiencia provincial de Badajoz, don
de continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su catego
ría, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 10 de; ; 
Enero del corriente ano, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a nueve de Mayo
de. mil novecientos treinta y  seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO ■
El Ministro ds¡ Justicia,

A n t o n io  L a r a  Z a r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.º del Decreto 
de 13 de Febrero último.

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de Magistrado de 
ascenso, vacante por nombram iento. 
para otro cargo de D. Leandro Mar
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tínez, a D. Plácido Martín Vicente, 
Magistrado de entrada, con destino en 
la Audiencia provincial de León, que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
de el día 11 de Enero del corriente 
año* fecha de la vacante; y cuyo fun
cionario, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del expresa
do Decreto, pasará, por ser el más an
tiguo de los solicitantes, a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de La Corufia, vacante por 
nombramiento para otro cargo de 
D. José Alonso Carro.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

Antonio  La ra  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo -13 del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de León, vacante por traslación 
de D. Plácido Martín Vicente, a don 
Teodosio Garrochón y Castrillo, Ma
gistrado de, entrada, que sirve su car
go en la territorial de Cáceres y re
sulta el más antiguo de los solicitan
tes, . .

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de- mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

Antonio  Lara  Zá r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuérdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Cáceres, vacante por trasla
ción de D. Teodosio Garrachón, a 
D. Juan Lillo y Chica, Magistrado de 
término, que sirve el cargo de Presi
dente de Sala y de la Audiencia pro
vincial de Pamplona.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

Antonio  L a r a  Z a r a t e ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuérdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad coh lo dis

puesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala y de la Audiencia 
provincial de Pamplona, vacante por 
nombramiento también para otro car
go de D. Juan Lillo, a D. Juan Muñoz 
y García Lomas, Magistrado de as
censo, que presta sus servicios en la 
territorial de Albacete.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

An t ^nto La r a  Z á r a t e ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Albacete, vacante por nombra
miento también para otro cargo de 
D. Juan Muñoz, a D. Luis Zapater Ro
dríguez, Magistrado de ascenso, que 
presta sus servicios en la provincial 
de Castellón y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

An t o n io  L a r a  Z á r a t e ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la plaza de Magistrado de as
censo, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. José Alonso, a don 
Cipriano Piñero García, Magistrado, 
de entrada, que sirve su cargo en la 
Audiencia provincial de Badajoz, don
de continuará prestando sus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo- 
ción: desde el día 16 de Enero del co
rriente año, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treiñta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Él Ministro de Justicia,

An t o n io  Lara  Zá r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad coft lo dis
puesto en el artículo i y del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en promover en el turno se

gundo a la plaza de Magistrado, de as
censo, vacante por defunción de don 
Alfredo Aguirre, a D. José Paniagua 
Porras, Magistrado, de entrada, que 
sirve su cargo en Ja Audiencia provin
cial de Almería, donde continuará 
prestando sus servicios y que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
14 de Marzo último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

.MEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro do Justicia,

An t o n io  L a r a  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros y. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado, de as
censo, vacante por defunción de don 
Francisco Nestares, a D. Luis Marche- 
ña Mariscal, Magistrado, de entrada, 
que desempeña el Juzgado de prime
ra instancia número 3 de Sevilla, don
de continuará prestando sus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Esca
lafón de antigüedad de servicios en 
la carrera entre los de su categoria, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 1.° de Abril 
último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

An t o n io  L a r a  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Jaén, vacante por defunción 
de D. Francisco Nestares, a D. Artu
ro Suárez Bárcena Jiménez, Magistra
do, de entrada, que sirve su catgo en 
la territorial de Palma de Mallorca y 
resulta el más antiguo de los solici
tantes.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

An t o n io  L a r a  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
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puesto en el artículo 17 del Decreto 
de 13 de Febrero último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado, de ascenso, vacante por 
defunción de D. Pedro Duque, a don 
Pedro Andréu Cavestany, funcionario 
de la expresada categoría, en situa
ción de excedente forzoso, que pasará 
a servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Palma de Ma
llorca, vacante'por traslación de don- 
Arturo Suárez B áre en a*
• Dado en Madrid a nueve de-Mayó;de 
mil novecientos -treinta y seis.

DIEGO MAPTIN'EZ BARRIO
- E l M inistro cte Ju stíiia

A n t o n i o  La s a  Z a r a t e

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 d e l  Decreto 
de '13 de Febrero último, • *

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la' Audiencia provin- 

1 eial de Segovia, vacante por - defunción 
de ,JX Pedro Duque, a D. Martín Ñor- 
berto Castellanos Sánchez, Magistrado, 
de entrada, que sirve su cargo en la 
territorial de Burgos y resulta el más 
antiguo de ios solicitantes.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l ii3t.ro de Justicia,

A n t o n io  L a r a  Z a r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 13 de Febrero, último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Burgos, vacante por traslación 
de D. Martín Norbértó Castellanos, a 
D. Pedro Palomeque y García de Que
sada, Magistrado, de ascenso, que snv 
ve su cargo en la de Oviedo y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Miiústro d@ Justicia,

A n t o n io  L a r a  Za r a t e .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de. Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso comprendido en el 
punto tercero del artículo 5-2 de la ley 
de Contabilidad, proceda a la contra
tación por concurso del servicio de 
reparación de la batería de acumula
dores del submarino “G-l33, por un va
lor total de 258.919 pesetas con 62 cén
timos.

Dado en Madrid a . nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ. BARRIO
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Tramitado el expediente relativo a la 
primera relación por provincias de 
obras nuevas de trozos de carreteras 
que ¡han de subastarse en el presente 
ejercicio económico de 1936, con cargo 
al presupuesto ordinario vigente, y que 
constituyen actualmente solución, de 
continuidad; informado favorablemente 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, oído el pare
cer del Consejo de Estado y existiendo 
crédito disponible, de acuerdo .con el 
Consejo de Ministros y a propuesta; del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para subastar las 
obras nuevas de trozos de carreteras 
incluidas en la primera relación que se 
acompaña en el presente ejercicio eco
nómico y con cargo al presupuesto vi
gente.

Artículo 2.9 Se le autoriza asimismo 
para que en cuanto se conozca el ifá« 
porte de las bajas que resulten en la 
subasta se formulen nuevas relaciones 
a subastar por cantidades que no .reba
sen aquel importe.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIÓ

E l , Ministro de Obras públicas,. • .' *
S a n t ia g o  ' C a s a r e s ' Q u ir o g a .,

■ ' s ' '
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La Comisaría del Estado en la Com

pañía de los Ferrocarriles Andaluces 
ha dado cuenta de la situación insoste
nible en que dicha Compañía se encuen
tra para atender a los servicios de la 
misma, y abriga el temor muy fundado 
de que llegue un momento en que se 
paralice la explotación por falta de 
combustible e imposibilidad de adqui
rirlo por la falta de crédito para obte
nerlo, debido a los considerables débi
tos que por todos conceptos tiene la 
Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces.

El Ministerio de Obras públicas, ante 
esta contingencia de una paralización 
en la explotación y considerando que 
un servicio público de esta clase ni de
be ser desatendido ni permanecer sus
pendido mucho tiempo, tiene que tomar 
las medidas necesarias para restablecer 
rápidamente la circulación, incautándo
se de la red ferroviaria cuyo servicio 
se interrumpe, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 de la Ley de 23 
de Noviembre de 1877.

La gran extensión de la red de la 
Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces no aconseja que sea la Jefatura 
de Explotación de ferrocarriles por el 
Estado la que se encargue de la explo
tación, por no estar este organismo su
ficientemente preparado para ello.

De entre los distintos otros organis
mos que podrían hacerse cargo de ella 
para restablecer rápidamente el servi
cio ninguno tan capacitado como la 
Compañía Nacional de los Ferrocarri
les del Oeste de España, en la que el 
Estado tiene intervención en su admi
nistración y explotación, por lo que 
debe de ser esta Compañía la que con 
sus medios coopere con carácter pro
visional a la explotación de la red fe
rroviaria de la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, actuando en la di
rección de esta explotación, y como 
función delegada del Ministerio de 
Obras públicas, un Comité formado por 
las dos representaciones del Estado y 
Compañías que constituyen el Consejo 
de Administración de la meencionada 
Compañía de los Ferrocarriles del Oes
te de España.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En previsión de una po

sible paralización total o parcial del 
servicio en la red ferroviaria explotada 
por la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces se faculta al Ministro de 
Obras públicas, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 36 de 
la Ley de 23 de Noviembre de 1877, 
para incautarse, en caso de abandono 
de la explotación o manifestación ex

presa de la Compañía, de las líneas, 
material fijo y móvil, estaciones, alma
cenes, depósitos, talleres, oficinas y 
cuantos elementos y dependencias cons
tituyen la expresada red.

Artículo 2.° Llegado el caso seña
lado en el artículo anterior, se hará 
entrega de los elementos incautados, 
para su administración y explotación 
con carácter provisional y por cuenta 
del Estado, a la Compañía Nacional de 
los Ferrocarriles del Oeste de España.

Artículo 3.° La explotación de la red 
que se entrega a la Compañía Nacio
nal de los Ferrocarriles del Oeste de 
España para dicho fin se llevará por 
completo separada de la actual que hoy 
explota la misma Compañía, así como 
la contabilidad de la misma, y la ad
ministración y dirección de la nueva 
red estará confiada a un Comité desig
nado por el Ministerio de Obras pú
blicas y formado por un representante 
del Estado y otro de las Compañías de 
entre los Administradores de la Com
pañía Nacional de los Ferrocarriles del 
Oeste de España, y el Director de esta 
misma Compañía.

Artículo 4.° Este Comité, que actua
rá por delegación de la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, tendrá todas las 
facultades que ordinariamente se atri
buyen a los Consejos de Administración 
de las Compañías de ferrocarriles, y 
será auxiliado por el personal superior 
que estime necesario del afecto a las 
Compañías del Oeste de España y An
daluces, y llevará la administración y 
explotación de toda la red incautada 
en la forma que mejor convenga al 
interés público.

Podrá a su vez este Comité confiar 
determinadas funciones en uno o varios 
funcionarios de cualquiera de ambas 
Compañías.

Artículo 5.° Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas, ínterin se formulan 
nuevos Presupuestos generales del Es
tado, para la presentación a las Cor
tes de uno o más proyectos de ley soli
citando los créditos necesarios ¿ara 
atender a la adquisición de material, 
así como a la renovación, conservación 
y, en su caso, déficit de explotación 
de la red incautada a la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces.

Artículo 6.° A partir de la publica
ción de este Decreto se tomarán por 
la Compañía Nacional de los Ferroca
rriles del Oeste de España las dispo
siciones y medidas necesarias en cuan
to a organización y suministros, a fin 
de que la solución de continuidad en el 
servicio, si fuese éste abandonado por 
la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, sea la más cortai posible. A tal 
fin solicitará- de la Comisaría del Es

tado en esta Compañía los datos nece*« 
sarios.

Artículo 7.° La Compañía Nacional 
de los Ferrocarriles del Oeste de Es
paña atenderá a los gastos de explota
ción que se ocasionen desde el momen
to en que se haga cargo de las líneas 
con los productos de las mismas, y pro
curará arbitrar los recursos necesarios 
para suplir las deficiencias, en el caso 
de que las hubiere.

Artículo 8.° La Comisaría del Es
tado en la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces seguirá actuando pro
visionalmente en la misma forma que 
hasta la fecha venía haciéndolo.

Artículo 9.° Queda facultado el Mi
nistro de Obras públicas para dictar 
todas las disposiciones complementa
rias que estime oportunas para el cum
plimiento, si llega el caso, de este De
creto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO *
El Ministro de Obras pública®,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Por Orden ministerial de 6 de Abril 
de 1933 se aprobó el proyecto de asien
to de vía de la Sección Ferrol a Mera 
del Ferrocarril de Ferrol a Gijón, por 
su presupuesto total de 5.515.698,72 pe
setas, comprensivos del suministro de 
los materiales y del asiento de vía pro
piamente dicho; este último por valor 
de 664.723 pesetas.

Hecho el suministro de dichos mate
riales y acopiados al pie de obra, pre
cisa su rápida colocación para evitar 
pérdidas y deterioros y gastos de guar
dería, completando así la ejecución de 
la totalidad del proyecto.

Iniciado el expediente de subasta por 
Orden ministerial de 12 de Marzo 
de 1936, y consignado crédito para la 
obra en la distribución aprobada por 
el Consejo de Ministros en 27 de Abril, 
se han cumplido los trámites exigidos 
por la ley de Administración y  Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911 y ha 
sido intervenido favorablemente el 
gasto en 4 de Mayo e informado en el 
mismo sentido por el Consejo de Es
tado en 7 del mismo mes, por lo cual, 
a ¡propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para anunciar, 
celebrar y adjudicar la subasta de las 
obras de asiento de vía del Ferroca
rril de Ferrol a Gijón, Sección de Fe
rrol a Mera, por su presupuesto de 
contrata de seiscientas sesenta y cua-
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tro mil setecientas veintitrés peáé- 
tas (664.723 pesetas).

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El Ministro ele Obras públicas,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir q g a .

Aprobado en 22 de Enero de '1930 
el proyecto reformado de las obras 
de prolongación del dique de Levante 
y construcción del de Poniente del 
puerto de Burriana {Castellón), que 
produce un adicional de 438.781 pesetas 
con 49 céntimos, se lia tramitado el 
expediente de habilitación de crédito 
necesario para el pago de' dicho adi
cional, dando cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen' las dispo
siciones vigentes, y oído el Consejó de 
Estado, a pimpuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el Consejo de Ministros, 

y ene o en decretar. lo siguiente:
Ai ti iilo único, Se autoriza al Mi- 

nisiio de Obras públicas para realizar 
el gasto que supone la ejecución de las 
obras coi respondientes al presupuesfo 
adicional que produce el proyecto re
formado de las obras de prolongación 
del dique de Levante y construcción 
del de Poniente, cuya cuantía total de
438.781 .pesetas con 49 céntimos ha de 
abonarse en dos anualidades: de 10.000 
pesetas la correspondiente al ejercicio 
económico en curso, con cargo, al ca
pítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 11, con
cepto 3.°, del presupuesto vigente para 
el Ministerio de Obras públicas, y de
428.781 pesetas con 49 céntimos la co
rrespondiente al año 1937.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos, treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
.M  Ministro da Obras públicas,

S a n t i a g o . Ca s a r e s  Q u ír q g a . .

Aprobado en 24 de Diciembre dé 1935 
el proyecto de- obras -de muelle embar
cadero en el puerto de Vicedó (Lugo), 
§e ha tramitado el expediente de subas
ta* dando _ qumplimienio a todas las 
disposiciones vigentes acerca de la ma
teria, y  oído el Consejo de Estado.

A (propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de muelle embarcade
ro en Vicedo (Lugo), distribuyéndose 
el importe de su presupuesto total,

que se eleva a trescientas setenta y 
cinco mil novecientas cincuenta y dos 
pesetas noventa y d o s  céntimos 
(375.952,92) en tres anualidades de 
diez mil pesetas (10.000) la corréspon- 
diente ai ejercicio económico en curso, 
que se abonará con cargo ál capitu
ló S.u, artículo "4.°, grupo 10, concep
to 5.°, del vigente presupuesto para el 
Ministerio de Obras públicas, de dos
cientas mil (200.000) pesetas la del año 
de 1937 y de ciento sesenta y cinco mil 
novecientas cincuenta y dos pesetas no
venta y dos céntimos (185.952,92) la del 
año de 1938.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
. El Ministro de Obras públicas,

S a n tia g o  G a sa ú e s  Q tiritoóa.

MINISTERIO DE  TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
Las mejoras introducidas en las con

diciones en que se realiza el trans
porte' de emigrantes dieron lugar al 
Decreto de 8 de Julio dé 1931, que au
mentó el personal de servicio español 
que ha de atenderles a bordo de bu
ques extranjeros. '

La práctica ha venido a demostrar 
que los preceptos del citado Decreto 
son insuficientes para atender a la hi
giene de los alojamientos, servicios 
de comedor y otros, encomendados a 
dicho personal, que embarca en rela
ción de uno por cada veinticinco emi
grantes.

Por otra parte, estos laboriosos tra
bajadores vienen cumpliendo su come
tido con celo y notoria parquedad en 
la remuneración de su labor, hasta el 
punto de no disfrutar de los beneficios 
que la legislación española concede a 
sus similares por retiró de vejez, in
validez y otros, y es tanto más nece
sario atender a subsanar ésas deficien
cias cuanto qiie la penosa vida de este 
personal a bordo exige mayores ener
gías y aptitudes para el trabajo que. las 
que tienen que desarrollar aquellos 
que trabajan en tierra.

Por tanto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo éri decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los buques extranjeros 

autorizados para el tráfico migratorio, 
cuando transporten menos de 200 emi
grantes españoles, varones O hembras, 
deberán embarcar un camarero espa
ñol por cada quince o fracción. 

Independientemente: deberá : embar

car una camarera, si él número de mu
jeres y niños menores de ocho años lio 
fuese superior ,a 50; dos camareros, 
cuando no exceda de 100: tres, cuando 
sobrepase el número de 100, y cuatro, 
cuando sea superior a 200.

Embarcarán también un ayudante de 
cocina cuando transporte hasta 100 
emigrantes; dos, cuando el numeró es* * 
lé comprendido entre 101 y 500, y 
tres, cuando exceda de 500,

Artículo 2.° Para el embarque del 
personal sanitario y de servició, las 
Inspecciones de los puertos habilita* 
dos aplicarán las normas que vienen 
rigiendo en el puerto de Vigo, estable- 
cida de acuerdo con. las Sociedades 
obreras del citado personal, radicadas 
en aquel puerto.

Artículo 3.° Los haberes que ac
tualmente percibe dicho personal se
rán aumentados en una peseta, diaria, 
que se destinará a la organización del 
Seguro de’ Vejez, conforme a lo dis
puesto por 3a ley del Retiro obrero vi
gente.

La Subdirección general de Emigra
ción, de acuerdo con el Instituto Na
cional -de Previsión, estudiárán la for
ma de realizar este servicio.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y-seis. '

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO

Ministro de Trabajo, Sanidad -
; y Previsión, . .

: E n r iq u e  R a m o s  R a m o s . , ;

Constituido el Comité Central de 
Lucha Antituberculosa por Decreto 
de 26 dé Marzo del corriente año, y 
siendo de la competencia dé dicho 
Comité la elaboración de las bases re
lativas a la definitiva organización de 
la Lucha Antituberculosa que ha de 
someter a la  Superioridad, parece 
lógico evitar que al amparo de ante
riores disposiciones se creen situacio
nes que como consecuencia dé la la* 
bor que el Comité' realice hubiera que 
modificar substanciaímente. ■

Por ello, de acuerdo con él Consejó 
de Ministros y a propuesta del de Tra
bajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Articulo único. Queda derogado eh 

todas sus partes el Decreto de 29 de 
Agosto de 1935 referente a la organi
zación de la Lucha Antituberculosa. ’ 

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil* novecientos treinta y seis.

. . DIEGO; MARTINEZ BARRIO

Ll Ministro de Trabajo, Sanidad 
: y Previsión,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .
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Dada la necesidad de organizar la 
lucha contra las diversas causas pro* 
ductoras de ceguera, se crea un Comité 
Central, que continuará la labor de la 
Junta que anteriormente estuvo encar
gada de estos fines, y cuya misión es 
la de asesorar técnicamente a la Sub
secretaría de Sanidad y Beneficencia» 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea un Comité Can- 

tral de Lucha contra el Tracoma y 
otras causas de ceguera, ¡para asesorar 
a la Superioridad en cuanto afecte a 
las orientaciones que convenga dar a la 
Lucha contra las afecciones producto
ras de ceguera y más especialmente 
contra el tracoma.

Artículo 2.° Este organismo somete
rá a la Superioridad en el más breve 
plazo posible, una propuesta de orga
nización definitiva de la Lucha citada, 
señalando las normas que deban regu
larla y los Centros y Dispensarios que 
hayan de encargarse de su ejecución 
e inspección.

Artículo 3.° Dicho Comité estará 
presidido por el Ilmo. Sr. Director ge
neral de Sanidad y constituido por 
D. Manuel Márquez Rodríguez, D. José 
García del Mazo, D. Galo Leoz Ortín, 
D. Manuel Rivas Cherif, D. Marino 
Soria Escudero., D. Guillermo Sánchez 
Aguilera y D. Ramón Alvarez Torres.

Del seno de este Comité se desig
nará por el mismo un Vicepresidente 
y un Secretario.
. Artículo 4.° Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores que se opon
gan a este Decreto.

Dadb en Madrid a nueve de Mayo de 
rail novecientos treinta y §eísc

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de T rabajo, Sanidad  

y Previsión,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

La ley contra el Paro de 25 de Junio 
de 1935 establece en sus artículos 7.°, 
8.°, 9.°, 10, 11 y 12 las hormas de ca
rácter general a que han de ajustarse 
la ejecución e inspección de las obras 
que se realicen al amparo de la misma, 
buscando la debida compensación entre 
el esfuerzo que el Estado realiza para 
resolver este problema y la eficacia de 
este esfuerzo, medida a través del cum
plimiento de las disposiciones de ca
rácter social y técnico que aseguren la 
debida relación entre el coste de las 
obras a realizar y su influencia en la 
absorción de obreros en paro forzoso.

 ̂ como la experiencia de los meses 
transcurridos, a partir de la promulga
ción de aquella Ley, demuestra que por

falta de una organización adecuada no 
ha podido controlarse debidamente el 
cumplimiento de las obligaciones ema
nadas de aquellas disposiciones e inhe
rentes a los adjudicatarios y ejecutores 
de obras contra ef paro, el Gobierno 
estima necesario estructurar y coordi
nar adecuadamente esta función inspec
tora, .

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cada una de las ca

pitales de provincia se constituye una 
Delegación provincial de la Junta Na
cional contra el Paro, integrada por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
respectiva o persona en quien delegue, 
un funcionario técnico adscrito a la Je
fatura provincial de Obras públicas y 
otro de la Delegación provincial de 
Trabajo, ambos nombrados a propuesta 
de los correspondientes Ministerios de 
Obras públicas y Trabajo, asistidos del 
personal auxiliar de los respectivos o r
ganismos.

Artículo 2.° Corresponderá a estas 
Delegaciones centralizar en cada, p ro
vincia, y sin perjuicio de las funciones 
inspectoras o ejecutivas que correspon
den a cada organismo especial del Es
tado, la inspección social y técnica de 
las obras que se realizan al amparo de 
la ley contra el Paro de 25 de Junio 
de 1935.

Dicha inspección se efectuará con 
arreglo a las disposiciones de la citada 
Ley y a las instrucciones dictadas por 
la Junta Nacional contra el Paro, a 
cuyo efecto las citadas Delegaciones 
dependerán directamente del M inistróla 
través de la Junta Nacional contra el 
Paro.

Artículo 3,° Tendrán estas Delega
ciones como misión especial la de in 
tervenir en los libramientos de fondos 
que se efectúen por la Ordenación de 
Pagos de la Junta Nacional contra el 
Paro, cuya intervención se desarrollará 
con arreglo a las sigúientes normas:

a) Antes del día 10 de cada mes, 
cada uno de los organismos del Esta
do que en las respectivas provincias 
hayan de encargarse de la ejecución 
e inspección directa de las obras sub
vencionadas por la Junta Nacional 
contra el Paro neviarán a su Dele
gación una relación detallada de los 
fondos q u e  estimen precisos para 
atender durante todo el mes siguien
te el normal desarrollo de las obras 
que estén ya en ejecución o que pu
dieran iniciarse por contar ya con 
subvención acordada.

b) Antes del día 15 de cada mes, 
cada Delegación rem itirá a la Junta 
Nacional contra el Paro la petición

conjunta y detallada, por conceptos, 
de los fondos solicitados por aquellos 
organismos del Estado.

c) Por la Intervención Delegada de 
Hacienda, adscrita a la Junta Nacio
nal contra el Paro, se prepararán las 
correspondientes órdenes de pago, y 
previa aprobación de su cuantía por 
la citada Junta, se extenderán los co
rrespondientes libramientos a favor de 
los organismos técnicos respectivos, 
haciéndose al propio tiempo la p ro
cedente situación de fondos de la De
legación de Hacienda de la provincia 
donde haya de ejecutarse la obra.

d) Para la retirada de estos fon
dos de la Delegación de Hacienda por 
los organismos técnicos, se requerirá, 
además, la firma de los tres miembros 
de Ja Delegación de la Junta contra 
el Paro.

e) Dentro de la prim era quincena 
de cada mes, las Delegaciones de la 
Junta Nacional contra el Paro rem iti
rán a ésta un informe comprensivo de 
los fondos invertidos durante el mes 
anterior, de las obras ejecutadas, de 
los obreros ocupados y cuantos otros 
datos consideren convenientes ó les 
sean solicitados por la citada Junta,

Artículo 4.° Los funcionarios d.e 
las Delegaciones provinciales percibi
rán únicamente la retribución que les 
corresponda dentro de su escalafón o 
categoría respectiva, aparte de las in 
demnizaciones que devengaren, regla
m entariamente por los viajes o visitas 
de inspección que realizarán y los gas
tos de material, que serán satisfechos 
con cargo al fondo de inspección, 
constituido en virtud de acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 9 de 
Diciembre de 1935 y según las normas 
especiales que se dicten ai efecto por 
la misma Junta.

Articulo 5.° Disposición transito
ria.—Tan pronto como queden cons
tituidas las Delegaciones provinciales 
de la Junta Nacional contra el Paro, 
rem itirán a ésta una información de
tallada comprensiva de los extremos 
siguientes:

a) Fondos remitidos por la misma 
a cada organismo técnico respectivo a 
partir de la promulgación de la Ley.

b) Los invertidos hasta la fecha: del 
informe.

c) Los que no habiendo sido in
vertidos sean precisos para atender al 
desarrollo normal de la obra durante 
todo el mes siguiente.

d) Los que correspondan a obras 
que no hayan sido iniciadas dentro 
del plazo marcado en la concesión; y

e) Los que a estos efectos puedan 
reputarse sobrantes, por exceder de
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los señalados com o a invertir dentro 
del mes siguiente.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
JEl Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
E n r iq u e  Ra m o s  R a m o s ,

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 30 de Abril último,

Vengo en decretar el cese de sus 
cargos de Consejeros del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid 
a los señores D. Bernardo Mateo Sa
gasta, D. Manuel Carvajal y Hurtado 
de Mendoza, D. Luis Pérez del Pulgar 
y Burgos, D. Carlos Prast y  Rodríguez 
de Llano, D. Angel Galarza y Vidal, 
D. Francisco García MolinaS, D. Lo
renzo Martínez Fresneda, D. Francis
co Goicoerrotea y Gamboa, por ha
llarse comprendidos en el artículo 1.° 
del citado Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Provisión,
E n r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en admitir a D. Cándido Bo
lívar Pieltain la dimisión del cargo de 
Subsecretario de Sanidad y Benefi cen
cia.

Dado en Madrid a once de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

DECRETOS
Al amparo de lo establecido en el 

Decreto de 14 de Septiembre de 1935, 
buena parte de los trigos que, aun sien
do panificadles, fueron rechazados por 
el Estado a causa de no reunir las con
diciones fijadas para su adquisición por 
la Ley de 9 de Junio de igual año, se 
entregaron para su moltnración a los 
fabricantes de harinas adjudicatarios 
del Servicio. Reconocíase a los posee
dores de estos trigos el derecho a an

ticipo del abono de su importe, previa 
la determinación de la harina produ
cida y con cargo a las cantidades con
signadas para la compra y retirada 
de trigos. Pero los labradores que en
tregaron su grano hace ya varios me
ses, se encuentran todavía esperando 
el cumplimiento de la obligación por 
parte del Estado, cuyo retraso les ha 
ocasionado graves quebrantos en sus 
intereses y plantea ahora el conflicto 
de que los créditos disponibles al efec
to se hallan a punto de agotarse y su 
remanente está muy lejos de cubrir el 
importe de la totalidad de los trigos 
molturados. Motivos son éstos que obli
gan al Gobierno a arbitrar los fondos 
precisos, que se recuperarán segura
mente al ser vendida la harina proce
dente de la molturación efectuada, 
aunque su colocación, sin forzar de
masiado el mercado, suponga dilacio
nes que no es legítimo cargar sobre 
los labradores a quienes se prometió 
liquidar tan pronto fuera entregado el 
trigo en fábrica y se fijara el valor 
de la harina resultante, conforme a las 
normas señaladas en el mencionado 
Decreto de 14 de Septiembre de 1935.

En consideración a lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Agricultura 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para el abono del 

importe de los trigos molturados con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
14 de Septiembre de 1935 en la parte 
a que no alcancen las cantidades con
signadas para compra de trigos por la 
Ley de 9 de Junio del mismo año, el 
Ministro de Agricultura podrá dispo
ner, con carácter de anticipo, de los 
fondos obtenidos por recaudación del 
canon de compraventa de trigos. El 
reintegro se efectuará a medida que 
sean vendidas las harinas procedentes 
de la molturación y con las sumas que 
abonen los adjudicatarios de este Ser
vicio en cumplimiento de los contratos 
que tienen suscritos.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO 
El Ministro Ge Agricultura,

'Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

Frecuentemente llegan a este Minis
terio peticiones de gracia en relación 
con las sanciones que las leyes pro
nuncian para los infractores de la le
gislación penal de Montes y de un 
modo especial de los catalogados como 
de utilidad pública. Es conveniente y 
oportuno pronunciar la condonación 
para esta clase de sanciones pecunia
rias, pero con las debidas garantías

para que los reincidentes no puedan 
gozar, al incidir en las infracciones, 
del beneficio que ahora se les con
cede.

Por estas razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En uso de las faculta

des concedidas por los Decretos de 1.° 
de Febrero de 1901 y 17 de Octubre 
de 1925, se concede la condonación de 
todas las multas impuestas por los Je
fes de los Servicios Forestales o que se 
impongan en lo sucesivo por las infrac
ciones de la legislación penal de Mon
tes cometidas con anterioridad a la fe
cha de este Decreto.

Artículo 2.° Los beneficios que en el 
mismo se otorgan quedarán sin efecto 
para aquellos infractores que dentro 
del plazo de dos años sean sancionados 
por hechos iguales o análogos. En tal 
caso, además de la sanción que se les 
imponga, deberán satisfacer el importe 
de las multas que ahora les sean con
donadas.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Agricultura,
¡Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
E] volumen y la importancia de los 

servicios encomendados al Cuerpo de 
Ingenieros Industriales ha aumentado 
considerablemente en los últimos años, 
tanto en la esfera de la Administración 
central como en las dependencias pro
vinciales. Ello requiere establecer pro
cedimientos de selección para el nom
bramiento del personal que ha de ac
tuar en esos servicios, y es necesario 
conseguir que esos procedimientos de 
selección . permitan destacar el mérito 
auténtico y probado, con lo cual se 
evite, tanto el procedimiento ciego de 
la mera antigüedad, como la posibili
dad de arbitrio subjetivo. Todo ello, 
naturalmente, exigiendo y dando el va
lor que procede a la experiencia ad
quirida en los servicios y dejando qué 
para los puestos de especial responsa
bilidad puedan elegir entre los ya ca
lificados en singular categoría aquellos 
que merezcan su confianza.

Por las mismas razones es también 
necesario confeccionar las normas que 
regulen el régimen de oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo.

Tales modificaciones no deben, olvi
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dar el r espeto a situaciones adquiridas 
y a expectativas previamente estable
cidas, para lo cual precisa dictar dis
posiciones transitorias y adicionales 
de adaptación. A este fin, el Ministerio 
de Industria y Comercio ha articulado, 
previo dictamen del Consejo de Indus
tria, el proyecto de reforma conducen
te a los fines expresados.

En consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las actuales Jefatu

ras provinciales de Industria se deno
minarán en lo sucesivo Delegaciones 
provinciales de Industria, debiendo en
tenderse efectuados los necesarios cam
bios de denominación en las disposi
ciones vigentes relativas a estos Servi
cios. De igual modo, los servicios pres
tados y derechos adquiridos bajo la 
denominación de Jefaturas se estima
rán equivalentes a los que nazcan bajo 
la nueva denominación de Delegaciones.

El Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales queda modi
ficado en los artículos que a continua
ción se expresan, los cuales quedarán 
redactados en la forma siguiente:

“Artículo 10. El Consejo contará 
con un Secretario general, nombrado 
por Decreto del Ministerio a propuesta 
de aquel organismo corno resultado de 
la celebración de un concurso-oposi
ción entre Ingenieros de la plantilla 
general del Cuerpo.

Para tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario haber servido, 
por lo menos, dos años en una Dele
gación provincial antes de la fecha de 
la convocatoria. Se alegarán como mé
ritos los trabajos y servicios especia
les realizados por los concursantes y 
además se verificarán ejercicios de 
oposición.

El Consejo comunicará a los aspi
rantes, con diez días de antelación, el 
Indice de las materias so'bre las cua
les versarán los ejercicios de oposi
ción; el procedimiento para la elec
ción será el que marca el artículo 51.

Además contará el Consejo con el 
número de Ingenieros que figuren en 
el cuadro de personal; entre éstos se
rán designados por el Pleno del mis
mo los Secretarios de las Secciones 
y Subseeciones.”

“Artículo 38. El ingreso en la 
plantilla general del Cuerpo de Inge
nieros industriales se hará, mediante 
oposición, con la categoría de Inge
niero* tercero, salvo el caso de que se 
obtenga plaza de Consejero en el tu r
no correspondiente a méritos excep
cionales en la esfera privada en las 
condiciones que determ ina este Re
glamento.

Para tomar parte en la oposición 
será necesario haber term inado los 
estudios necesarios para la obtención 
del título de Ingeniero industrial en 
alguna de las Escuelas oficiales, civi
les, de Madrid, Barcelona o Bilbao; 
circunstancia que se acreditará me
diante certificación de estudios o tí
tulo profesional. Asimismo será nece
sario probar documentalmente la con
dición de español, una edad no supe
rior a cuarenta y cinco años en la 
fecha de la convocatoria, no estar in 
habilitado para el ejercicio de cargos 
públicos y poseer aptitud física para 
el desempeño de cargos activos.”

“Artículo 39. Para ser admitidos 
a la práctica de la oposición habrán 
de demostrar los aspirantes un m íni
mo de tres años de ejercicio profe
sional como tales Ingenieros, bien li
bremente, al servicio de la industria 
privada o en cargos de plantilla re
servados a Ingenieros en Corporacio
nes públicas y organismos oficiales.

El ejercicio libre de la profesión se 
probará mediante presentación de los 
recibos o certificaciones del pago de 
la contribución industrial, con una 
relación de los trabajos profesionales 
efectuados; los servicios a la indus
tria privada, mediante certificaciones 
de la Administración de Rentas pú
blicas relativas a la constancia del 
nombre del aspirante en las relacio
nes presentadas por las Empresas pa
ra la liquidación del impuesto de 
Utilidades y por certificaciones de las 
mismas Empresas referentes a la efec
tividad de los servicios; finalmente, 
los servicios en Corporaciones y or
ganismos se acreditarán m ediante cer
tificaciones expedidas por los mis
mos, en las cuales deberá constar el 
desempeño en propiedad de la plaza, 
el concepto del presupuesto en que 
se consignan los haberes y la exigen
cia de la condición de Ingeniero im
puesta para la adjudicación de la pla
za. En todos los casos los documen
tos acreditativos deben ser inform a
dos antes de su presentación oficial, 
por la Delegación de Industria  corres
pondiente a la provincia en que los 
servicios aparezcan prestados.

El plazo de tres años, señalado an
teriormente, se reducirá a dos para 
los alumnos clasificados con el núme
ro 1 de cada promoción de las Escue
las de Ingenieros Industriales en que 
hajran terminado sus estudios y para 
aquellos que hayan disfrutado pensión 
oficial de ampliación de estudios de 
ingeniería en el extranjero, obtenida 
por concurso u oposición.

Los Ayudantes industriales que per
teneciendo a este Cuerpo hayan ter

minado después de su ingreso en él los 
estudios de Ingeniero industrial antes 
de la fecha de la convocatoria, po- 
drán tomar parte en las oposiciones, 
sin que tengan que acreditar otra con
dición que la prestación de servicios 
activos al Estado, durante un año, en 
el Cuerpo de Ayudantes industriales.5'

“Artículo 41. La oposición se cele
brará ante un Tribunal que estará 
presidido por un Inspector general, 
Vocal del Consejo de Industria, y en 
el que actuarán como Vocales un Pro
fesor de Facultad de Derecho; un In
geniero Jefe de Servicio o de Sección 
de la Dirección general de Industria, 
que actuará de Secretario; un Inge
niero de la segunda categoría del Es
calafón que se encuentre desempeñan
do una Delegación provincial, y un 
Profesor de Economía política en una 
de las Escuelas de Ingenieros Indus
triales.

El Inspector Consejero, Presidente 
del Tribunal, será designado por el 
Consejo de Industria; el Claustro de 
la Facultad de Derecho de Madrid de
signará el Vocal que le corresponde 
y el suplente que hubiera de susti
tuirle; el Vocal de las Escuelas de In
genieros y su suplente serán designa
dos por el Consejo de Industria entre 
las propuestas unipersonales formula
das por cada Escuela; el Delegado 
provincial será elegido mediante su
fragio, que escrutará el Consejo de In
dustria, por los Delegados provincia
les, y el Vocal restante será designa
do por el Ministro.

Los ejercicios de oposición versa
rán sobre materias complementarias 
de los estudios cursados en la carre
ra de Ingeniero industrial, que deter
minen una especial capacitación para 
el desempeño de la misión encomen
dada al Cuerpo. El índice de tales ma
terias será publicado en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , junto con la convocatoria, con 
tres meses de antelación, por lo me
nos, a la fecha en que deban comen
zar los ejercicios. El cuestionario de 
los distintos ejercicios será expuesto 
a los opositores ocho días antes del 
comienzo de la oposición, y será re
dactado de tal modo que permita agru
par las materias, con objeto de que la 
insaculación de temas corresponda a 
las distintas secciones del cuestiona
rio.

Los ejercicios serán cuatro, se ca
lificarán independientemente y ten
drán carácter elim inatorio:

1.° Consistirá en la exposición oral, 
por el opositor, en un tiempo no su
perior a cuarenta y cinco minutos, de 
una Memoria sobre cualquier tema téc
nico o económico-industrial. Un ejera-
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piar de la Memoria deberá ser entre
gado al Tribunal veinte días antes del 
comienzo de los ejercicios; en el acto 
de la oposición, el Tribunal podrá for
mular objeciones al opositor.

2.° Escrito, que consistirá en des
arrollar tres temas sacados a la suerte, 
los mismos para todos los opositores, 
en un plazo de tres horas. El Tribunal 
podrá reducir a dos los temas y am
pliar en una hora el tiempo concedido 
para su desarrollo.

3.° Oral, en el que tomarán parte 
los opositores aprobados en el ejercicio 
anterior, y que consistirá en el desarro
llo por cada opositor de dos temas in
saculados en el tiempo máximo de una 
hora.

4.° Escrito, que comprenderá la re
dacción de un informe relativo a Jos 
servicios encomendados al Cuerpo. A 
juicio del Tribuna], como segunda par
te de este ejercicio, podrá proponerse 
la resolución de un caso de aplicación 
de las restantes materias del cuestio
nario."

“Artículo 42. En cada convocatoria 
se determinará el número de plazas que 
han de ser cubiertas mediante oposi
ción, que serán las correspondientes a 
las vacantes que existan en aquella fe
cha, más las que se produzcan hasta 
el momento de formular su propuesta 
el Tribunal, aumentadas en 15 en con
cepto de expectación de ingreso.

El Tribunal, terminados los ejerci
cios, elevará propuesta, ordenada se
gún la puntuación obtenida, de los In
genieros declarados aptos para el in
greso en número no superior al de va
cantes producidas, más las 15 en ex
pectación de ingreso, quedando prohi
bido en absoluto expresar otras califi
caciones ni propuestas.

Aprobada que sea por la Superiori
dad la propuesta del Tribunal, los In
genieros incluidos en aquélla quedarán 
en expectación de ingreso, sin derecho 
alguno hasta ser destinados. El primer 
destino que obtengan cuando existan 
vacantes, y según las necesidades del 
servicio, se conceptuará interino, te
niendo la obligación de tomar parte 
en el primer concurso de traslado que 
se celebre para obtener destino en pro
piedad.”

“Artículo 45. Las vacantes que se 
produzcan en los destinos correspon
dientes a Ingenieros subalternos en los 
Servicios provinciales se proveerán me
diante concurso de traslado entre los 
Ingenieros de la plantilla general del 
Cuerpo, asignándose las plazas a los 
aspirantes de mayor antigüedad reco
nocida en el Escalafón.

Como mínimo, la mitad entera por 
defecto de dichos destinos en cada De
legación deberá ser cubierta por Inge

nieros comprendidos en la tercera ca
tegoría del Escalafón. Esta condición 
no implicará nunca el traslado forzoso 
de ningún Ingeniero, y sólo tendrá 
efecto para la provisión de las vacan
tes.

Las vacantes de Ingenieros subal
ternos en la plantilla de los Servicios 
Centrales serán provistas, mediante 
concurso de méritos convocado al efec
to, entre todos los Ingenieros de la 
plantilla general del Cuerpo. Para juz
gar tales concursos existirá una Comi
sión de Calificación, compuesta por el 
Presidente del Consejo de Industria, 
por dos Consejeros y dos Ingenieros 
Jefes de Servicio o de Sección de la 
Dirección general de Industria, nom
brados por el Ministerio. Además de 
los mérios especiales alegados por los 
concursantes, deberá la Comisión exa
minar y apreciar los siguientes:

1.° Méritos relevantes, acreditados 
con aportaciones eminentes, en el cam
po de la técnica y de la economía.

2.° Méritos contraídos en el cumpli
miento de las funciones normales de 
los concursantes y en el de las comi
siones oficiales desempeñadas por dé-' 
signación nominativa.

3.° Los trabajos presentados a un 
concurso anual que el Ministerio debe
rá convocar, sobre temas relacionados 
con los Servicios del Cuerpo o con la 
ampliación de ios mismos.

Los Ingenieros que ocupen destino 
por propia solicitud no podrán pedir 
nuevos traslados hasta que transcurran 
dos años desde la resolución del con
curso en que lo obtuvieron.”

“Artículo 48. A) Servicios pro
vinciales.—Para la promoción de los 
Ingenieros a los cargos de Delegados 
provinciales será necesaria la previa 
declaración de aptitud para tales pues
tos, que podrá ser solicitada en cual
quier momento, por los Ingenieros de 
la plantilla general que se hallen en 
servicio activo, una vez transcurridos 
dos años de servicios en dicha plan
tilla.

La Comisión de calificación creada 
en el artículo 45 examinará cada soli
citud y apreciará los méritos señalados 
en el citado artículo, y además, de un 
modo especial, las dotes de mando y 
organización puestas de manifiesto en 
anteriores destinos, el conocimiento de 
los problemas económico-industriales y 
el buen- criterio' respecto a la ejecu
ción de las disposiciones 'legales.

Con Jos Ingenieros declarados aptos 
formara una relación de Delegados, 

en la cual serán ordenados según la 
calificación obtenida. La revisión y rec
tificación de calificaciones será efec
tuada por la Comisión anualmente, me
díante concursos de trabajos convoca

dos por el Ministerio y habida cuenta 
de la actuación de los Ingenieros en el 
año anterior.

Las Delegaciones de primera clase 
vacantes se anunciarán a concurso de 
méritos entre los Ingenieros incluidos 
en la relación de Delegados que hayan 
desempeñado en propiedad durante un 
año una Delegación de segunda clase; 
en el caso de que para alguna plaza 
no se presentaran aspirantes en las 
anteriores condiciones, se podrá desig
nar para ella a los Ingenieros que lo 
soliciten, estén incluidos en la relación 
de Delegados y hayan desempeñado en 
propiedad durante tres años una Dele
gación de tercera clase. Las Delegación 
nes de segunda clase vacantes se cubri
rán mediante concurso entre Ingenie
ros incluidos en la citada relación que 
hayan desempeñado en propiedad du
rante un año una Delegación de ter
cera; las Delegaciones de tercera cla
se vacantes se proveerán por concur
so entre Ingenieros comprendidos en 
la relación de Delegados y en caso de 
no presentarse solicitantes se provee
rán con Ingenieros declarados aptos 
que estén en expectación de destino 
como Delegados. A este fin, los Inge
nieros declarados aptos que, según las 
anteriores normas, hayan de ser desti
nados a Delegaciones de tercera clase, 
deberán presentar, dentro de los ocho 
días siguientes a la declaración de "ap
titud, una relación de las Delegaciones 
de tercera clase ordenadas según la 
preferencia que les atribuyan; estas re
laciones servirán de base para la ad
judicación de destinos, y podrán mo
dificarse cada tres meses antes de obte
ner el prim er destino en propiedad co
mo Delegado.

La adjudicación de destinos en los 
concursos se efectuará según el lugar 
que cada solicitante ocupe en la re
lación de Delegados, entre los que re- 
unan Tas condiciones definidas ante
riormente.

Las Delegaciones de prim era o se
gunda clase para las cuales quedase 
desierto el concurso de traslado po
drán atribuirse interinam ente a In
genieros declarados aptos que se en
cuentren en expectación de destino 
como Delegados, debiendo ser anun
ciada la plaza nuevamente a los seis 
meses de haber sido provista en inte
rinidad.

Los Ingenieros que desempeñen en 
propiedad una Delegación no podrán 
solicitar traslado hasta pasados dos 
años de su anterior destino.

T ranscurridos dos años en el des
empeño de una Delegación, podrán los 
Ingenieros solicitar destino como 
subalternos; pero su cese en la De-
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legación' podrá  demorarse hasta la 
promoción de un nuevo Ingeniero.

B) Servicios centrales.— Las J e fa 
turas de Servicios y de Sección en 
la Administración central serán p ro 
vistas, por designación del Ministerio, 
entre Ingenieros con destino en el 
Ministerio o en el Consejo de Iiidus- 
tria que hayan actuado dos anos, 
como mínimo, en los Servicios p ro 
vinciales.

Á los efectos de traslados a los Ser
vicios provinciales, y respecto a las 
condiciones m arcadas en el ar tícu
lo 9.° de este Reglamento, las Jefaturas 
de Servicio y de Sección en la Admi
nistración central equivaldrán, du ran 
te el primer ano de su desempeño, a 
Delegaciones provinciales de tercera 
clase y a Delegaciones de segunda en 
los años sucesivos; a iguales efectos, 
las Secretarías de Sección del Conse
jo de Industria, a los dos años de su 
desempeño* equivaldrán a Delegacio
nes de tercera clase. Estas equivalen
cias. se entienden establecidas para 
quienes, reúnan la condición de dos 
años de perm anencia  en los servicios 
provinciales. - .
i. A continuación del último p á r ra 
fo, que trata de la plantilla general 
en. el -artículo 5.4, se agregará: “La 
distribución de la plantilla inserta 
anteriormente podrá . ser modificada 
por Orden m inisterial dic tada con 
informe previo del Consejo de Indus
tria. El aum e n t o en 1 o s S e r v i c i o s c e n.- 
frales iio- podrá  exceder de. siete In 
genieros* Las modificaciones no im 
plicarán nunca traslados forzosos.”

DisrosioióÑ t r a n s i t o r i a . —  P ara  la 
adaptación del régimen an terio r  . al 
que se establece en el presente .Decre
to, se seguirán las normas siguientes:

1.a Durante el plazo de cuatro 
años existirá un turno de antigüedad 
que .alternará con el de méritos para 
la provisión de plazas de Delegados 
provinciales, Podrán  concu rrir  a él 
los Ingenieros com prendidos en la se
gunda categoría del Cuerpo en la fe
cha de: la. convocatoria de ios con
cursos respectivos.

Las Delegaciones de In d u s tr ia  de 
Madrid, Sevilla, Alicante, Baleares, 
Cádiz, G ranada, . Málaga, Oviedo, P on
tevedra, Santa. Cruz de Tenerife,. Va- 
lladolid, Alava, Almería, Ávila* Bada
joz, Guadalajará, Hiielva, Logroño, Na
varra, Patencia, Salamanca, Teruel, 
Toledo y Ceuta serón provistas por 
antigüedad Ja  p r im era  vez que que
den Vacantes,gy por  méritos la segun
da vez, alternándose Sucesivamente 
ambos turnos hasta que termine el 
plazo de cuatro años en que se -ex
tinguirá él turno de antigüedad'; pára

Ja provisión de Jas Delegaciones de 
Valencia, Vizcaya, Córdoba, Coruna, 
Guipúzcoa,. Jaén, León, Murcia, San
tander, ' Zaragoza,, Albacete, Burgos, 
Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Cuen
ca, Huesca, Las Palmas, Lugo, Oren
se, Seg ovia, Soria, Zamora, Melilla y 
Guinea se observará la misma alter
nancia, comenzando por el túrno de 
méritos. Si para alguna Delegación 
quedar desierto el concurso de anti
güedad, se anunciará la provisión por 
el turno de méritos.

Para  la adjudicación de Delegacio
nes por el turno de antigüedad, la Co
misión de Calificación exam inará  la 
aptitud  de los solicitantes, y a los de
clarados aptos los o rdenará  según la 
antigüedad qué tengan reconocida en 
el Escalafón, atribuyéndoles por este 
orden las plazas solicitadas. Para  ul
teriores traslados por el turno de m é
ritos fijará la Comisión el lugar que 
deba ocupar en la relación cada De
legado. • ■

2.a De acuerdo con las disposicio
nes reglamentarias, no se considera
rán servidos en p ropiedad  ios puestos 
de Delegado, desempeñados en la ac
tualidad por Ingenieros com prendidos 
en la tercera categoría del Cuerpo, ex
cepto en el caso de que dichos Inge
nieros fueran declarados aptos, Dichas 
Delegaciones se considerarán  servidas 
in te rinam ente ,  y cuando en las co
rrespondientes dependencias e x i s t a  
una vacante en la plantilla de. Inge
nieros, se proveerá la plaza de Dele
gado según lo dispuesto en este De
creto.

3.a Dentro del plazo de un mes, a 
p a r t i r  de la publicación de este De
cretó, se anunciará a concurso la p ro 
visión de todas las Delegaciones va
cantes que corresponda cubrir  por  el 
turno de antigüedad; se constituirá la 
Comisión de Calificación, y procederá  
con toda rapidez a form ar Ja relación 
de Delegados.

En previsión dé que las Delegacio
nes desempeñadas in terinam ente  que
den vacantes pór traslado de su t i tu 
lar, se Anunciará en los concursos la 
provisión de dichas plazas, en concep
to de posibles resultas. Con esta ex
cepción, queda p roh ib ida  toda convo
catoria de resultas.

4;* Las modificaciones establecidas 
en este Decreto no afectarán al des
empeño de los cargos provistos por 
oposición, concurso-oposición o con
curso de méritos' en la fecha de pu
blicación del mismo. '

'5.a Los créditos que ’ en el actual 
pfésunuésto 'figurón’ pa ra  las atencio
nes de las jefaturas' de Industr ia  p ro
vinciales, quedarán átribüídós á  los

mismos Servicios, bajo la nueva deno
minación de Delegaciones provinciales 
de Industria.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r k z  B u y i .l a .

Es necesario prevenir  y, en su casó, 
perseguir, el tráfico que pueda reali
zarse con las licencias de importación 
de mercancías sometidas a régimen de 
contingentes a que se refiere el artícu
lo 10 del Decreto de este Ministerio 
fecha 17 de Abril del año actual, así 
corno todas las demás irregularidades 
sancionadas por el mismo precepto.

Precisa, asimismo, investigar y per
seguir la confabulación, el agio o la es
peculación sobre m ercancías someti
das a régimen de contingentes, a que 
se contrae el artículo 59 del Regla
m ento—texto re fundido— para el esta
blecimiento, adm inistración y régimen 
de contingentes a la im portación de 
mercancías, aprobado por Decreto dé 
23 de Febrero de 1935, y es conve
n ien te  ejercer sobre los precios de las 
m ercancías contingentadas la vigilan
cia a que se refieren los artículos 66 
a 68 del citado Reglamento.

Por estos motivos se debe crear un 
organismo inspector ctue, bajo la de
pendencia de la Subsecretaría de este 
Ministerio y relacionado con la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria y con el Comité de Ape
lación en materia de contingentes, ór
ganos activos de la Administración en 
tel sistema de que se traía, cumpla la 
referida misión, haciendo efectivos los 
propósitos ¡que se expresan en las ci
tadas disposiciones.

Consecuentemente, es menester dic
ta r  la norma de tramitación y resolu
ción de los expedientes que dicho o r
ganismo inspector pueda instruir ,  pa
ra que, junto a la m ayor eficacia y ra 
pidez en las resoluciones, tengan los 
interesados las garantías adecuadas 
que les perm itan  defenderse de loS 
cargos que sé les formulen.

A tales fines, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Industr ia  y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la Inspección 

de Contingentes de im portación que, 
bajo la inmediata y exclusiva depen
dencia del Subsecretario del Ministe
rio de Industr ia  y  Comercio, estará en
cargada de la investigación y perse
cución dé las1 operaciones prohibidas 
en la actualidad o que en lo sucesi
vo se prohibán  en orden al régimen
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de contingentes de im portación de 
mercancías; de la confabulación» el 
agio o Ja especulación sobre m ercan
cías contingentadas, y de la v igilan
cia de Jos precios de las mismas mer
cancías.

Artículo 2.° La Inspección  de -Con
tingentes de importación tendrá como 
fines p r in c ip a le s :

a) La investigación y comproba
ción de las irregularidades que se a d 
viertan en los documentos presentados  
ante Jos organismos ¡que in le r w e n e n  
en la adm inistración de d i chos  con
tingentes.

b.) La vigilancia  y persecución de 
toda compra» venta, cesión, transfe
rencia o cualquier otro tráfico no au
torizado por Jas disposiciones  v igen
tes que pueda real izarse con las l icen 
cias de importación de mercancías  
con t i ngen latías,

c) La investigación y persecución  
de t uda  confabulación, agio o espe
culación subte mercancías sometidas  
a tcgi tni t i  de contingentes.

di La vigilancia de los precios de 
l a s  tín  i cu nc ía s  contingentadas, al ob
jeto de leuei  en antecedentes a l a  Ad- 
tib nlstrariun de las oscilac iones  que se 
produzean en los mismos a consecuen
cia de especulaciones  nacidas del con
tingente,

e) Cualquier m isión que, en rela
ción a la inspección  de los contingen
tes de Importación, le sea encom en
dada por la Superioridad.

Artículo 3.° La Inspección  de Con
tingentes de Importación, sin perjui
cio de las investigaciones que por su 
in iciativa propia considere oportuno  
realizar, en relación con las atribucio
nes que le corresponden, indicadas an
teriormente, recibirá las denuncias que 
sobre los extremos referidos le sean 
formuladas por los particulares, y so
bre ellas realizará las investigaciones  
que considere pertinentes.

De la misma forma procederá res
pecto de las comprobaciones que, tan
to por la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, como por  
el Comité de Apelación, le sean soli
citadas o de las denuncias que le for
mulen en relación a los asuntos que 
estén, sometidos al examen y resolu
c ió n  de dichos organismos.

Artículo 4.° Si de las .investigacio
nes practicadas por la Inspección  de 
Contingentes de Importación resultara 
comprobada alguna irregularidad, la 
D irecc ión  general de Comercio y P o
lítica Arancelaria designará un fun
cionario que estudie el expediente en 
el plazo máxim o de quince  d ías .y  que,

previa audiencia del interesado, con  
exposic ión  de los cargos que se le for
mulen para que las conteste en un pla
zo de diez días, proponga, en su caso,  
d e nt ro  de los cinco días siguientes, la

i l ión oportuna o el sobreseimiento  
i lo actuado.

Esta propuesta pasará a resolución  
de una Junta, presid ida por el D irec 
tor general de Comercio y Política  
Arancelaria o funcionario en iquien 
delegue, y formada por el Presidente  
del Comité de Apelación en materia 
de contingentes, el Jefe de la Sección  
de Importación de dicha D irección  
general, el Asesor Jurídico de este Mi
nisterio. y un comerciante designado  
por el interesado, de la cual será Se
cretario, con voz pero sin voto, e l  fun
cionario instructor del expediente .

Contra los fallos de esta Junta ca
brá, dentro del plazo de quince días,  
recurso de alzada ante el Ministerio  
del Departamento, agotándose con la 
resolución que este último dicte la vía  
gubernativa, y  quedando libre el inte
resado para acudir, si no estuviera  
conform e con el fallo, a la v ía  con
ten ciosoadm inistrati  va.

Para interponer el recurso de alza
da ante el Ministro, será preciso pres
tar fianza del importe de la multa.

Artículo 5.° Las Comisiones gre
miales de contingentes vendrán obli
gadas a facilitar a la Insp ección  que 
se crea por este Decreto declaraciones  
de los precios m edios  de compra al 
extranjero de las mercancías contin 
gentadas en los períodos que se in d i
carán y con los requisitos que por la 
misma se determinen y de los precios  
medios de venta al por m ayor en Es
paña de las mismas mercancías.

Artículo 6.° Todos los comerciantes  
e industriales que reciban del ex tran
jero m ercancías sometidas al régimen  
de contingentes deberán llevar un li
bro de cuenta corriente en el cual se 
anoten las compras de mercancías  
contingentadas,que efectúen y las ven
tas o consumo propio que de las m is
mas realicen, y  un libro de almacén  
en el que igualmente se  anoten las en
tradas y salidas de dichas m ercancías,  
ambos con arreglo a los modelos que 
se establecerán y  debidamente sella
dos.

Artículo 7.° Los comerciantes e in 
dustriales referidos y  las Autoridades  
de todos los órdenes vendrán obliga
dos a prestar las mayores facilidades  
a los funcionarios de la Insp ección  de 
que se trata en el cumplimiento de la 
misión que se les encom ienda, que
dando obligados los primeros a m os

trar sus libros, facturas de compra y 
cuantos documentos sean necesarios a 
la Inspección  para el e jercic io  de su 
cometido, y a permitírseles el acceso 
a sus almacenes para realizar las com
probaciones que estimen pertinentes, 
debiendo guardarse rigurosamente por 
los funcionarios de la Inspección los 
secretos industriales o comerciales de 
los referidos interesados.

Artículo 8.° Se autoriza al Ministro 
de Industria y Comercio para que fije 
la organización y funcionam iento de la 
Insp ección  de Contingentes de impor
tación, que deberá estar formada en to
do m om ento por funcionarios que pres
ten sus servic ios  en el Ministerio de 
Industria y Comercio.

Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Industria y  Comercio se dictará un Re
glamento de la Insp ección  de Contin
gentes de Importación.

Artículo 10. Quedan exceptuados  
de la acción de la Insp ección  los con
tingentes adm inistrados por la Ofici
na del Aceite.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de m il novecientos  treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Industria y Comercio,

P lácido  A l v a r e z  R u y l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
E xmo. Sr.: Para cubrir vacante en el 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios * 
civiles, ocurrida durante el mes de Mar
zo último, y de conformidad con lo 
prevenido en el vigente Estatuto de 22 
de Julio de 1930 y  Decreto de 8 de Di
ciembre de 1931,

Esta Presidencia, estimándolo como 
causa legítima, a los efectos del artícu
lo 68 de la ley Electoral, Iha dispuesto 
conceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, los cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigna y continuarán sir
viendo sus actuales destinos, debiendo 
cumplirse por los Ministros de que de
penden lo preceptuado en el artículo 17 
del citado Estatuto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Abril de 1930.

p. D.,
LUIS FERNANDEZ CLERIGO 

Señores Ministros de los Departamentos 
civiles • y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de esta Presidencia.
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Decre
to de esta Presidencia de fecha 14 de 
Marzo del año actual y a propuesta 
de sus respectivos organismos,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
designar Vocales de la Junta del Pa
tronato Nacional del Turismo, con la 
representación que se indica, a los se
ñores que a continuación se expresan: 

D. Narciso Pérez Texeira, Director 
general de Comercio y Política Aran
celaria, en representación del Ministe
rio de Industria y Comercio.

D. Francisco Vila Huelves, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, en representación 
del Ministerio de Hacienda.

D. José Rebollo Fernández, designa
do por el Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante, en representa
ción de la Marina civil.

D. Francisco Javier Sánchez Cantón, 
en representación del Centro de Estu
dios Históricos.

D. Ricardo Ruiz Ferry, Jefe de Avia
ción civil, en representación de la Di
rección general de Aeronáutica.

D. Francisco Vidal Sureda, Presiden
te de la Federación Española de Sin
dicatos de Iniciativa y Turismo, en re
presentación de la mencionada Fede
ración.

D. José Ferrandis Torres, en repre
sentación de la Junta Superior del Te
soro Artístico.

D. Manuel de Luxán y Zabay, en re
presentación del Consejo de Adminis
tración de los bienes del Patrimonio 
de la República.

Madrid, 5 de Mayo de 1936.
p . D.,

LUIS FERNANDEZ CLERIGO
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: En observancia de lo es
tablecido en el Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935, y habiéndose produ
cido en el primer trimestre del corrien
te año 30 vacantes de Porteros cuartos, 
con 2.500 pesetas de sueldo anual cada 
uno*

Esta Presidencia se ha servido decla
rar amortizadas la mitad de las referi
das vacantes, o sean 15 plazas de Por
teros cuartos, que al referido sueldo 
anual de 2.500 pesetas cada una hacen 
un total de 37.500 pesetas, de las cua
les 18.750 pesetas producirán economía 
en los gastos públicos, y las 18.750 pe
setas restantes se aplicarán: 18.500 a 
la mejora de escala en la indicada cla
se de Porteros cuartos, conforme dis
ponen los artículos 4.° y  5.° del Decreto



1410  12 Mayo l936 Gaceta de Madrid.—-Núm. 133

antes eitado, otorgándose el ascenso á 
Porteros terceros con 3.000 pesetas á 
los 37 que lo eran cuartos con 2.500 
y que'figuran en la relación número 1 
que a continuación de esta Orden se in
serta, los cuales disfrutarán en dicho 
empleo la ■ antigüedad de 1.° del mes 
último, y las 250 pesetas sobrantes pro
ducirán también economía en los gas
tos públicos.

Asimismo, y en observancia de lo 
mandado en el referido Decreto de 28 
de Septiembre del pasado año, se con

cede ingreso en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles en las vacantes 
no amortizadas, cuya provisión es de 
urgente necesidad, a los 15 Repartido
res de Telégrafos comprendidos en la 
relación número 2, que también se in
serta, en clase de Porteros cuartos con 
sueldo anual de. 2.500 pesetas y con an
tigüedad del día siguiente al en que ce-^ 
sen -en su actual destino, siempre que 
se posesionen dentro del plazo regla
mentario, o, en caso contrario, con fe
cha del día en que lo verifiquen, con

forme dispone el artículo 3.° del Decre
to de 7 de Noviembre de 1934, destinán
doseles a los Centros y. organismos que 
también se indican, a los, qu.e se incor
poraran dentro del plazo reglamentario, 
debiendo comunicarse a esta Presiden
cia por los Ministerios respectivos la 
fecha de posesión de dicho personal.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y • efectos' consiguientes. Madrid,""§ 
de Mayo de 1936.

P. D.j , ;
LUIS FERNANDEZ CLERIGO

RELACION NUMERO 1

Porteros cuartos a quienes se concede el ascenso a 3.000 pesetas, según Orden de esta fecha. 

NÚMERO ' ■ ■ N O M B R E S DESTINO ACTUAL TURNO

541 Isidro Jiménez Moya.................. .... Comunicaciones de Sevilla.............................. . Segundo.
Primero.283 Juan E. Martínez Martínez..................... Escuela Industrial de Cádiz.............................

542
284

Isidro T. Caperuza G il............................. .
José Castillo Gómez........................................

Escuela del Magisterio prim ario de Cádiz.,. 
Comunicaciones de San Sebastián...............

Segundo.
Primero.

543 Anastasio Martín García............................. Efscuela de Comercio de V ailadoiid ............. Segundo.
285 Antonio Ballesteros Ceballos .< Audiencia de Granada. ........ ........................ Prim ero. ~
54,5 Emilio Andrés y de Blas ........ ........ Escuela Industrial de Malaga.................. ......... Segundo.

Prim ero.■ 286 Manuel Buitrago Buitrago.............. .; .. . . . . . . . . . Delegación de Hacienda Murcia.... ............. .
548 Eustaquio Sánchez Jim énez.............................. Telégrafos de Melílla.......................................i. Segundo.
287 Juan S. Milláh Lázcano................................. Laboratorio de la Estación de Arboricultura

de Logroño........ ............................................... Primero.
547 Florentino Cámara Cordero.................. Ministerio de la G obernación............... ......... Segundo.
288 Juan de Dios Parreño T ébar......... .. .. Gobierno civil de Albacete..... . . . ..................... Prim ero.
548 José • Alvare2 López.................. .............. .......... Ministerio de la G obernación^................ ...... Segundo.' 

Prim ero. 
Segundo. 
P rim ero .. ,

289
549

Julio Vaquero Otero................................ ............
Manuel Queipo F ranco.........................

Delegación de Hacienda de Zam ora.;.......;..
Dirección general de Sanidad........................ .

290 Eduardo Negrillo Marios........ .............. ............ Escuela de Artes v Oficios de Jaén .............. .
550 - Pedro Carrasco Recio............... ............. . Ministerio de la Gobernación.......... ............. Segundo.

Primero.,291Mariano Roldan Moreno........ .................. Escuela de Trabajo de Valencia........... ........ .
552 Pascual Alvarez.............’. .................................. Dirección general de Sanidad............... .
292 Arturo Martínez Neila...................... . Audiencia de T o led o ................ ...................: Primero.
553 Francisco Gómez C ó rd o b a ........................ Universidad de Sevilla..,..,..... ....................... . Según do.
293

* ‘554 ■ • '
Perpetuo Godoy Sáinz.................................
Benigno Peña G il......................... . . . . . . . . . ...... .

Instituto Nacional de C uenca..........................
Universidad de M adrid.................................. . ,

Prim ero. , 
Segundo./, 
Primero.294 Antonio Muñoz Timoteo........ ........................... Delegación de Hacienda de Málaga........ .

555
'■295

Julián Prados Rodríguez....... ......................... .
Mariano Páez N avarro............... .....................

Museo Arqueológico N acional.........................
Escuela del Magisterio prim ario de Barce

lona .................................. ........... .................. .

Segundo. /

Primero;
556 ' ' Felipe Olías Moreno............................................ Ministerio de H acienda...... ....... ................... . Secundo,

Prim ero.298- ■ Jaree Bautista N avarro.............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . Delegación de Hacienda dé Castellón.......
557 Manuel Fernández Quintana....... ................. . Universidad de S ev illa ......: ........; .............. Segundo. * 

Prim ero.297 Manuel Orliz Aguirre.. . ....... . . . . . . ; . . .  y.:..... Delegación de Trabajo de A lm ería........:...
558 Marcelino Sierra M enéndez.............. ........... Universidad de- Madri d.... .......... Segundó.

Prim ero.
Segundo.
Primero.
'Segundo; : •
Prim ero.

298 Miguel Rtiiz. O lm o....................................... Ministerio de la Gobernación................ ........
559 Aurelio Gonzáléz Coronado............................. Instituto Geológico M inero.,.......1....................
299 Antonio Mova Rodríguez.........*....................... Escuela de Artes y Oficios de Melilla .....
560 Mariano Hurtado N arbona....... . .i__ (Catastro Rústico de A licante..'...............

’ 300 Manuel López G arda...................................... Gobierno civil de A lm ería...........................
' 5til Miguel Herrador A lbiac.................................. Museo Nacional del Prado.». ...»....... ............. Segundo. . ;/

Madrid, 8 de Mayo de 1936.—El Subsecretario, Lüis Fernández Clérigo. ■ ^
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RELACION NUMERO 2

Repartidores de Telégrafos a quienes se concede el ingreso en el Cuerpo dé 
Porteros de ios Ministerios civiles, según Orden de esta fecha, con destino 
a los Centros que se indican .

N O.M B R R E S DESTINO QUE SE LES CONFIERE

Juan Castro Ver a. . . . . . . , .
Juan Muro Vicente,.......................
Santiago Fernández Oliva,... .............
Dionisio Adán Jim énez .,..,.....,,........

Juan Ruiz F a r .. .................................. .
Francisco de la Hoz Mamjón.

Mariano Montalbán Carrasco..........

Enrique Mato A n d ra d e .....................
Eduardo Rolando Ruiz............... ...........
José Rueda Vilches.................. ...............
Ceferino Tejada Nieto,___ __________

Antonio Díaz Santos...........................

Quirino Sanz Rodríguez.......
Juan Gracia Gambín........... . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Díaz S oto ...................

Delegación de Hacienda de Málaga.
Delegación de. Hacienda de Álava,
Catastro Rústico de Almería.
Sección Administrativa de Primer;* 

enseñanza de San Sebastián,
Catastro Urbano de Murcia.
Instituto de Segunda Enseñanza de 

Baena.
Instituto de Segunda Enseñanza de So

ria.
Escuela Magisterio de Santiago.
Instituto “Muriiio5', de Sevilla.
Escuela.Magisterio de Sevilla,
Instituto de Segunda Enseñanza de Mé- 

rida.
Instituto de Segunda Enseñanza de Vi- 

llafranca de los Barros.
Gobierno Civil de Segovia,
Universidad de Barcelona.
Subdelegación de Hacienda de Carta-
. gena. '

. Madrid, 8 de Mayo de 1936.—-El Subsecretario, Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r.: En vista de lo solicitado 

por el Notario de Brihuega D. Félix 
José Herráiz Serrano, en suspenso en 
el . ejercicio del cargo, por haber sido 
nombrado para otro incompatible con 
el de Notario, ¡ por el cual ha optado 
dentro del plazo reglamentario y con
forme a' lp dispuesto en los artícu
los 142, en relación con el 141, y el 109 
y concordantes del vigente Reglamento 
del Notariado, '

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al mencionado Notario en la si
tuación de excedencia voluntaria por 
plazo de un año, con la reserva dé su 
derecho a reingresar en el servicio ac
tivo por Notaría perteneciente al Co
legio Notarial de Madrid, al cual co
rresponde la dé Brihuega, que venía 
desempeñando hasta su cese en lá 
icisfna, 3 

lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y :efec tos consiguientes. Madrid. 
1 de Mayo de 1936. :

LARA 'ZARATE 
Señor .Director general de los Registros 

y,del Notariado.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 36 y concordantes del

Anexo I del vigente Reglamento del 
Notariado, ; . :

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar, a petición propia, por haber cum
plido más de setenta años de edad, y 
con la pensión máxima de 12,000 pese
tas anuales, que le será satisfecha con 
cargo a los fondos de la Mutualidad 
notarial, a D. Eugenio Raduán CasamL 
chana, Notario de Cocentaina, cuyo 
título de ejercicio será recogido y can
celado, mandando asimismo que se 
anuncie a su tiempo y al turno que 
proceda la Notaría vacante que esta ju
bilación produce.

Lo que digo- a V» I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid, 
6 de Mayo de 1936.

- /  : : 'LARA ZARATE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de li
bertad condicional procedente de las 
prisiones d eq u e  se trata y a favor de 
los. penados que en la misma figuran, 
teniendo en cuenta que dicha pro
puesta, tanto en su fondo cprao en 
sú tramitación, se ajusta en un todo 
a lo establecido en los artículos 101 
y 102 del Código penal vigente, 46 y 
siguientes del Reglamento de ios ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1930 y Orden del Ministerio

de J u s t i c i a  de 16 de Diciembre 
de 1932,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los treinta y seis penados que, con 
expresión de sus condenas y de las 
Prisiones en que las sufren, figuran en 
la siguiente relación, que se inicia con 
Valeriano Monzón Zarza y termina 
con Julia A rias. Aguadero.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ma
yo de 1936,

’ LARA; ZARATE ’ 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Prisión Provincial de Toledo,

1.—Valeriano Monzón Zarza.
2.—Lucio Zamorano Trigo.

Prisión. Provincial de Vitoria.

3.—Teodoro Salazar González.

Prisión Provincial de Granada.

4.—Torcuato Moya Martínez.

Prisión Provincial de Santa Cruz 
■ - . de Tenerife, -

5.—Juan Magdalena García.

Prisión Provincial de Badajoz,

6.-—Domingo Vargas Navarra.

Prisión Provincial de Murcia,

7.—Ána'cleto del Río Sordo.

Prisión Provincial de La Coruña,

8.:—José Arcos Otero.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes,.

9.—José María López Rodríguez.
10.—AJanuel Marios Rodríguez.
11.—José Castillo Fernández.
12.—Domingo Arenas Obregón.
13.—Aurelio Guillermo González Án- 

góso.
14.-—Francisco Vadillo Téílez.
1.5.— José Guilién García.
16*—Juan Cañizares Vera.
17.—Jaime Fuster Lalín.
18—José Cuevas Cabello.
19.—Juan Garrido Fernández.

Prisión Central del Puerto de Sania 
María,

20.—Enrique Martín Azario.
21.—José A. Fernández Cid.
22.—Valentín Delgado PerogiJ.
23.—Valentín Delgado .Agudo.
24.—Lorenzo Delgado Agucjo.
25.—Miguel Masero Montero,
26.—José Barragán Pardo.
27.—Julio Sierra García.
28.—Enrique Casado López.



1412 12 Mayo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 133

29.— Antonio Pérez González.
30.— José Cerón Burgos.

Prisión Central de Burgos.
31.— Francisco Gómez García. 

Colonia Penitenciaria del Dueso*

32.—David García Martínez.
33.-—José Prieto Villadangos.

34.—-José María Gómez Irusta. 

Reformatorio de Adultos de Ocaña.
35. —  Antonio Ventura Dávila Ta

maño.

Prisión Central de Mujeres de Madrid.
36.— Julia Arias Aguadero.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Excmo. S r.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha de hoy,

Este Ministerio ha acordado desig
nar al Teniente coronel de Ingenieros 
de la Armada D. Fernando San Mar
tín Domínguez, para que forme parte, 
en representación del mismo, de 
la Comisión que en la citada Orden 
ministerial se determina.

Madrid, 7 de Mayo de 1936.
JOSE GIRAL

Señores . ̂

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Interesada por el Minis

terio de Instrucción pública, en Or
den. fecha 17 del actual, la importa
ción con franquicia arancelaria del 
material científico que se relaciona a 
continuación, y del que no existe pro
ducción «nacional, según los correspon
dientes informes de la Sección de In
dustria,

Ente Ministerio,, de conform idad con 
lo  dispuesto en. el caso 25 d e ja  dis
posición 2 /  del Arancel 'de Aduanas, 
ha acordado., conceder., la franquicia 
de referencia» previa inserción de es-.- • 
ta Orden en la (¡aü&ta PE Madríp.

M A TE R IA L  Q U E  SE  C IT A

A importa r  por la Aduana de Irún.

■ Remitente i Cari Zeiss, lena (Alema- ■ 
nía). ■ /  »  ̂ - ¡  ■ ’■

Número de bultos: Cuatro, marcas 
C. 2 .; número del 51.169 al 51.171; 
peso bruto, 6$, 36, 32 y 65 kilogramo?; 
neto, 36,200, 16,255, 22 y 33,500 kilo
gramos.

Detalle del material: Una cámara 
astrográfica Zeiss, con un objetivo as- 
trográfico de cuatro lentes de 160 mi
límetros de abertura y alrededor de 
720 milímetros de distancia focal, con 
abertura 1 : 4,5. La cámara está pro
vista de tres husos de tornillos con 
mando general, 13 chasis metálicos pa
ra placas 16 X  16 cehtímetros, discos 
mate y abrazaderas para el montaje 
de la cámara. Dos gemelos prismáti
cos Zeiss “ Binoctar” .

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Instituto y Observato
rio de Marina, San Fernando (Cádiz).

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia).

Número de bultos: Uno; peso- bru
to, 13,700 kilogramos; neto, 8,440 ki- 
logramos.

Detalle del material: M icroscopio 
Zeiss, compuesto dé u n  estativo Lg 
OA, un Momokni L., un condensador 
1,2 con diafragma iris y soporte de 
vidrios coloreados, un revólver de co
rredera para cuatro objetivos, un ob
jetivo acromático 10/0,30, un ídem id. 
20/0,40, un ídem id. 100/1,30, sistema 
FloUrita; un ocular Huygens 7x, un 
ídem id. lQx y un ocular condensador 
15x.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de Salamanca.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia).

Número de bultos: Uno, m a r c a  
C. Z., número 117.592; peso bruto, 20 
kilogramos; neto, 15 kilogramos.

Detalle del material: Un m icrosco
pio estereoscópico Zeiss, de disección, 
con visual inclinada, compuesto de 
estativo XV, par de objetivos 2x, ídem 
ídem 4x, ídem id. 8x, ídem id. 12x, 
ídem oculares 8x, ídem id, l2x, ídem 
ídem 18x.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes de Madrid.

Remitente: Emil Busch de Rathe- 
now (Alemania).

Número de bultos: Una caja, mar
ca E. B. A. G., número 149; peso bru
to, 68,500 kilogramos; neto, 37 kilo
gramos..

Detalle del material: Seis m icrosco
pios Busch G. b., con sus correspon
dientes -objetivos- y oculares.

Consignatario; Viuda e Hijos de M. 
Gil Rodrigo.

Destinatario: Universidad de Ma
drid, Facultad de Farmacia.

Remitente: K. F. Koehiers Antiqua- 
riun, Leipzig.

Número de bultos: Una caja, mar- • 
ca K. P. K., número 875; peso bruto, 
60 kilogramos; neto, 26 kilogramos.

Detalle del material: Mapas y oídas 
científicas. :

Destinatario: Biblioteca de la Fa-" 
cuitad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca.

Remitente: K. F. Roehlers Antiqua- 
riun, Leipzig.

Número de bultos: Tres paquetes1V 
postales; peso bruto, 20 kilogramos; • 
neto, 17 kilogramos.

Detalle del material: Obras cientí
ficas.

Destinatario: Universidad de Sala- 
manca, Facultad de Filosofía y Le
tras.

Para importar por la Aduana de
Santander. :

Remitente: S. Leitz, de Wetzlar (Ale- ; 
manía).

Número de bultos: Cuatro cajas, nú
meros del 115.795 al 115.798, marcas 
R. L.; peso bruto, 110, 26, 35 y 48 ki
logramos; neto, 64, 10, 13,75 y 30 ki
logramos.

Detalle del material: Un aparato 
Pamphot microfotográfico, completo; . 
un aparato para determinar el punto 
de cocimiento de carbones s / el doc- , 
tor Rattwinkel; tres crisoles de por-, 
celana con tapa de cuarzo; un horno 
de combustión para el anterior crisol; 
un mechero s/M eke; una balanza pa- .... 
ra análisis Sartorius D,2; amortigua-,, 
dores de aire al décimo, y caja de pe
sas; una máquina con motor eléctrico : 
para afilar y pulir preparaciones mi
croscópicas rocas; un disco de car
burando; dos discos para sujetar la 
tela; cuatro kilogramos de esmeril; 400 
gramos de aluminio para pulir meta- 
les; medio metro de franela para pu
lir, y cuatro kilogramos de carbu
rando.

Consignatario: Valentín Abad.
Destinatario: Escuela Especial de 

Ingenieros de Minas de Madrid.
Remitente: Ernest Leitz, de Wetzlar 

(Alemania).
Número de bultos: Una caja, mar-- 

ca E. L., número 115.693; peso bru
to, 56 kilogramos; neto, 35 kilogramos.

Detalle del material: Un mocrotomo 
Leitz número 1.200, completo, con to- : 
dos sus accesorios.

Consignatario: Valentín Abad.
Destinatario: Facultad de Medicina ; 

de Valencia.
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Remitente : Greiner & Ffiedrieh; 
Atiiyzarbach (Alemania).

Húmero de bultos: Dos cajas, mar 
ca 6. & F., números 5.857 y 5.858; pe
so bruto, 59 y 92 kilogramos; neto, 2C 
y 28 kilogramos.

Detalle del material: Dos manóme
tros Anschüíz; u*n manómetro con cie
rre a mercurio; un juego de tres ter
mómetros de destilación Allhin; un 
juego de siete termómetros Kahlbaun: 
dos embudos Schidt, 150 por 210 mi
límetros; dos ídem id., 60 por 110 mi
límetros; un aparato de combustión 
para análisis elemental Demnstedt; 
dos tubos de combustión, forma K, pa
ra el anterior; dos ídem id., forma 1. 
para el anterior; dos tubos de vidrie 
con hilo de platino, forma m.; un 
aparato de combustión para determi
nar nitrógeno; dos aparatos para de
terminar Methoxyl, según Zeisel; seis 
probetas para el aparato anterior, y 
un aparato de destilación, según En- 
gler-Ubbelohde.

Destinatario: Universidad de Ovie
do, Facultad de Ciencias,

Para im portar por la Aduana de 
Port-Bou.

Remitente : Casa C. Heichert, de 
Viena.

Número de bultos: Una caja, mar
ca C.R., número 1.481; peso bruto, 70 
«kilogramos; neto, 35 kilogramos.

Detalle del material: Un m icrosco
pio Universal, modelo Me F., con cá
mara fotográfica y accesorios para la 
observación a la luz incidente; insta
lación para la marcha de rayos có
nicos e instalación para débiles au
mentos (Macrofotografía).

Consignatario: Tráfico Marítimo y 
Terrestre, S. A.

Destinatario: Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Abril de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Alférez de Carabineros, 
con destino en la provincia de Va
lencia, de la cuarta Comandancia, don 
José Arce Rodrigo,,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para la expresada ca
pital, con los 90 céntimos del sueldo 
de Capitán, o sean 562,50 pesetas men
suales, por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 9 de Marzo de

1932 (C. X. número 127); disponiendo 
que por fin del tires actual sea dado 
de baja en el Instituto a que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y .cumplimiento. Madrid, 7 de 
Mayo de 193.6.

p. i>„
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señores General de la tercera Divi
sión orgánica e Inspector general
de Carabineros.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presem 
tada por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Santa María de Huerta, de la pro
vincia de Soria, exponiendo que con 
fecha 10 de Junio último se hizo Ja 
comprobación del registro fiscal de 
rústica de dicho pueblo, que fué apro
bado en 28 de Septiembre siguiente, y 
que con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 6.9 del Decreto de 31 de 
Agosto de 1934 debe empezar a tribu
tar desde la primera de las indicadas 
fechas por régimen de cuota; a cuyo 
efecto deben formarse los padrones 
para 1936 con la nueva riqueza, como 
fué solicitado oportunamente de la Ad
ministración de Propiedades del Esta
do y Contribución territorial de la ci
tada provincia; quien desestimó esa 
petición por entender que los indica
dos padrones y listas cobratorias no 
pueden formarse hasta el año 1937; 
cuyo acuerdo se recurre:

Resultando que la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial, al informar la reclamación que 
se deja referida, hace un minucioso 
análisis de todas las disposiciones vi
gentes al caso que plantea la recla
mación que se deja referida, señalan
do las dificultades de orden procesal 
que pudieran originarse si, ateniéndo
se estrictamente a la letra de lo que 
se previene en el artículo 6.° del De
creto de 31 de Agosto de 1934, se die
ra efectividad a los Registros fiscales 
en la fecha de su aprobación cuando 
ésta fuera posterior al 1.° de Julio, 
que es la fecha tope señalada en el 
artículo 2,9 de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910 para que pueda pa
sar del régimen de cupo al de cuota 
la tributación por el concepto de te
rritorial rústica; proponiendo, en vis
ta de esa falta de coordinación que pa
rece existir entre aquellas disposicio
nes, que la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado emita dictamen 
sobre la interpretación que cabe dar 
a las mismas:

Resultando que este Centro directi
vo evacúa el trámite propuesto infor
mando que la interpretación que cabe

dar a la aparente contradicción exis
tente entre lo dispuesto en el artícu
lo 2.° de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910 y lo prevenido en el artícu
lo 6.9 del Decreto de 31 de Agosto de 
1934 es la subsistencia de lo estable
cido en la legislación de 1910, que no 
se opone a la efectividad a que se re
fiere el Decreto de 1934 cuando tal 
efectividad sea materialmente posi
ble; y

Considerando, de acuerdo con el dic
tamen de la Dirección de lo Conten
cioso del Estado, que hay que subordi
nar el momento en que ha de darse 
efectividad a los registros fiscales a 
la posibilidad de tal vigencia, que ha 
de ser anterior a la fecha de 1.° de 
Julio, que señala la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, tanto, de una parte, 
porque no resulten contravenidos Los 
preceptos de la Ley de 18 de Julio 
de 1885, que declara fijo el cupo de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, que se impone por medio 
de repartimiento, como, de otra, para 
que queden cumplidas las disposicio
nes que regulan la confección de los 
recibos, e incluso las contenidas con 
respecto a los misinos en el Estatuto 
de recaudación,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, una vez comprobado y apro
bado el registro fiscal en cada térmi
no municipal, debe procederse, dando 
efectividad al mismo, a variar el ré
gimen de la tributación de cupo por 
el de cuota, siempre que exista posi
bilidad material para hacer de momen
to tal variación; esto es, que sea he
cha la aprobación con fecha anterior 
a l .9 de Julio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 2.5 de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910.

Madrid, 4 de Mayo de 1936.

 
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo., Sr.: A propuesta del Director 
del Instituto. Nacional de Reeducación 
de Inválidos se ordenó, en 12 de Mar
zo último, el cese de D. Manuel Gar
cía de los Ríos en el cargo de Habi
litado-Pagador de dicho Instituto.

Fundaba su propuesta la Dirección 
del Centro en que el artículo 76 de su 
Reglamento orgánico determina que
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las interinidades no podrán prorro
garse por término superior a tres me
ses.

Habiendo manifestado la referida 
Dirección en su escrito fecha 28 del 
actual que el nombramiento de don 
Manuel García de los Ríos, en 20 de 
Diciembre de 1934 ( G a c e t a  del 23) 3 
no tenía tal carácter interino,

Este Ministerio ha resuelto quede 
sin efecto la Orden citada de 12 de 
Marzo último, en cuanto se refería al 
Sr. García de los Ríos, quien se po
sesionará nuevamente de la Habilita
ción-Pagaduría, con la retribución 
anual de 6.000 pesetas con que fué 
nombrado.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

'Señor Subsecretario de este Minis
terio.

L o  que  se in serta  en la Ga ceta  de 
M adrid  a lo s  e fe c to s  d e l a rtícu lo  68 
d e  la le y  E lectora l.

l mo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 4.° del De
creto de 21 de Febrero de 1935 (Ga 
c e t a  del 23) y con la propuesta de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto que, has
ta que sea provista en propiedad, se 
acumule la Cátedra de Filosofía del 
Derecho al Catedrático de Institucio
nes de Derecho Canónico D. Jesús 
Mérida Pérez, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas, por tratarse de 
clase alterna.

D'c^a gratificación le será acredF 
t «1 en tanto exista crédito suficien
te p  ~a ello, con cargo al presupues
to de stos, capítulo primero, artícu
lo L concepto 5.°, grupo 46, y a par
tir del'día en que se hiciera-cargo, 
dentro del curso académico, del ex- 

- presado servicio.
Lo digo a V. L para su conocimien

to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936. .

■ P.O. ,
DOMINGO BARNÉS

Se~ur Subsecretario de este Minis- 
ter c

"Upo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta dé 
Profesores de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Santiago y lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de Ene
ro - de 1919 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar a D. Rafael Pavón Talleda Auxi
liar temporal de la expresada Facul
tad, adscrito a las Cátedras de Mate
máticas, con la gratificación lie 3.000 
pesetas anuales. . .

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la toma de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en el cita
do Decreto y en el de 26 de Noviem
bre de 1935*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Abrí; 
de 1936,

■ ■ p . d .,

. DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Lo que se publica en la Gaceta  a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gayé (Bar
celona) solicitando subvención del Es
tado. para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gradua
das < con ocho secciones, cuatro, para nir 
ños y cuatro para niñas, y los locales 
correspondientes a dos Bibliotecas y 
dos salas para trabajos manuales, con 
arreglo , al proyecto redactado por el 
Arquitecto D, Juan Masriera:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, hacien
do observar, para que se tenga en cuen
ta durante la ejecución de las obras, 
que los muros del edificio habrán de te
ner, un espesor no inferior a 0,35 me
tros, según previenen las instrucciones 
técnico-higiénicas vigentes: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero sp cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de , Escuela graduada, compu
tándose cómo grados, a los efectos de 
la subvención, los cuatro locales ante
riormente citados, concediéndose dichas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: ■

i y  Que, con la advertencia hecha en 
su informe por la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto, redactado por el 
Arquitecto D* -Juan Masriera, parada- 
construcción • p o r e l  Ayuntamiento de 
Gavá '(Barcelona) de un edificio con 
destino - a Escuelas - -graduadas' y- loa ■ lo- .

cales correspondientes a dos Bibliote
cas y dos salas para trabajos manua
les; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 144.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de lo§ 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Mayo de 1936.

■MARCELINO DOMINGO 'I 
Señor Director general de Primera en-

• señanza, ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta vecinal de Pedrosa de' 
Vaideporres, Ayuntamiento de Merin-: 
dad de Vaideporres (Burgos), solici
tando abono de la primera mitad de la 
subvención de 20.000 pesetas que por 
Orden ministerial de 9 de Enero de/ 
1935 se le concedió en. principio para 
construir directamente un edificio .con 
destino a dos Escuelas unitarias, una' 
para niños y otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por D. Joa
quín Muro, Arquitecto adscrito a la - 
Oficina técnica de Construcción de Es- > 
cuelas: . ;

Considerando que procede se abone 
a la expresada Junta vecinal la prir , 
mera mitad de dicha subvención, q :. 
sean 10.000 pesetas, en virtud de L  
preceptuado en el artículo. 16 del De
creto de 15 de Junio, de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada ai edi
cto y en éste se han cubierto aguasy

Considerando que por Decreto-leyv 
dé fecha 24 de Febrero último (Ga?: 
c e t a  del 26) se ha aprobado un eré-; 
dito extraordinario para atender ai- 
pago del servicio de que se traía y 
que en el expediente consta la.canfor-, 
midad del Delegado de la intervención 
general de la Administración del Es- 
tado en este Departamento, en cumplid 
miento de lo que preceptúa el artícu
lo 3.° del Decreto de 21 de - Febrero 
de 1930, >

Este Ministerio ha tenido a bien re-- 
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último, se abo
ne al Presidente de la Junta vecinal 
de Pedrosa de Vaideporres, Ayunta- ■ 
miento de Merindad de Vaideporres' 
(Burgos), la cantidad de 10.000 pese
tas, como primera mitad dél importe' 
de la subvención que, en principió, L 
por Orden ministerial de 9 de Eneró 
de 1935, le fué concedida : pura cons-y



G aceta de Madrid—Núm.133 12 Mayo 1936 1415

truir dírectám énté el edificio escolar 
¿ereferencia.

Lo digo a y . I. para  su conocimien
to, y demás efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de.1936.

MARCELINO DOMINGO ,

Señor Director general de P rim era en- 
: señan z a*. • r ' " : '

Timo;' S n V is to  el expediente incoado 
ipor/el Ayantamieiitp de San Sebastián 
(•Guipúzcoa) solicitando una subvención 
del Estado d e ’108.000 pesetas por un 
edificio construido con destino a E s
cuelas graduadas con siete secciones pa
ra niños y párvulos, Inspección médi- 
cfi-y Cantina esco lar,.en  el m onte Ur- 
gull:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección g ira 
da al edificio p o r el A rquitecto D. Mi
guel García Monsalve, y que los peque
ñas reparos, puestos como consecuenciá 
de íá misma han sido subsanados,, se
gún certificación deí A rquitecto-direc- 
tór de las obras, dictam inada favora
blemente po r dicha Oficina técnica: ’

Consídérandó que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934; el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan -edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero  su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada sec
ción de Escuela graduada, abonándose 
estas subvenciones según determ ina di
cho artículo:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de San Sebastián (Gui
púzcoa) la subvención de 108.000 pese
tas, -en virtud  de lo preceptuado p o r el 
artículo 16 del. Decreto de 15 de Junio, 
de: 1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la .visita. de inspección, 
girada al edificio y . éste se halla ter-, 
minado: ;

.Considerando que p o r Decreto-ley Me- 
24 de Febrero, últim o ( G a c e t a  del 26) 
se.ha aprobado un .créd ito , ex trao rd i
nario para atender ál pago del servicio 
deque se trata, y que de éste existe con? 
signación,; segúm se acredita por la, c e r-  
tificación de existencia de créd ito  expe? 
dida por la Ordenación de Pagos de/ 
este Departamento,, y que en el expe
diente consta la  conform idad, de la In«; 
tervepción general dé la  A dm inistración 
del. -Estado, ;

Este Ministerio ha tenido a , bien r e 
solver que,, con cargo al. crédito  ex tra
ordinario aprobado p o r  Decreto-ley de 
fecha. 24,, de Febrero último (Gaceta del 
2|)* ie . abone al Alcalde-Presid.enté deí 
Áyuñtainiento de San Sebastián, (Gui- 
Púzcpá) 'l a  cantidad de 108,000 pesetas, 
cómo subvención po r el edificio escolar 
construido con destino á Escuela' g ra -’

duada con siete secciones para  .niñas .y 
párvulos y dos locales, com putábles co
mo ' grados a lós efectos dé Iá subven
ción, en el monte UrgulL

Lo digo á Vi I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Mayo dé 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor. D irector general, de P rim era .en

señanza, . . .

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Totana 
(M urcia), solicitando subvención del 
Estado p ara  construir directam ente, en 
•el casco de la población, cuatro. .gru
pos escolares, con cuatro (secciones ca
da uno, para niños y niñas y los loca
les com putábles como grados, co rres
pondientes a biblioteca, dos salas para  
trabajos manuales y labores, cantina 
escolar, inspección médica, y vivienda 
para,, el C onserje,. y once Escuelas en 
los partidos denom inados: en Reigue- 
ro', dos m ixtas; en Alquerías, una m ix
ta ; en Paretón y Cantareros, dos uni
ta rias; en Santa Leocadia, una m ixta; 
en . H uerta, una .m ix ta ;. en Viñas, una 
m ixta; en. Mortí, una m ixta; en Lebor, 
una mixta, y en No rica, una mixta, con 
arreglo  a los proyectos redactados por 
el, Arquitecto D, Eladio A rana Angulo:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente dichos proyectos,, 
participando  que pueden com putarse 
como grados, a los efectos de la sub
vención, además de las: ocho clases, una 
b ib lo teea,. dos salas de trabajo  m anua
les, una cantina escolar* ,una inspec
ción , médica y una vivienda p ara  el 
Conserje, o sea en to ta l catorce grados 
en cada grupo escolar:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios-con destino a E s
cuelas nacionales, pero su cuantía ño 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de graduada, com putándose 
cómo grados, a los efectos de la sub
vención, los seis locales an terio rm en tej 
citados; y de 10.000 pesetas por cada 
Escuéla unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos ¡plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien fe- 
solver:

1.° . Que se aprueben los proyectos 
redactados por el Arquitecto D. Eladio 
A rana. Angulo, pa ra  l a /  construcción 
por e l Ayuntam iento de Tótana (Mur
cia), en el casco de la población, de 
cuatro  grupos, escolares, con cuatro 
secciones cada tino de ellos,.para nidos 
y niñas, y los locales correspondientes

a ’ biblioteca,’ dos salas para  trabajos 
manuales, can tina escolar, Inspección 
médica y vivienda para  el Conserje, en 
total catorce grados; y once Escuelas 
en los partidos denom inados: en Rei- 
guero, dos m ixtas; en P aretón y Can
tareros, dos un itarias; en Santa Leo
cadia, úna m ixta; en Alquerías, una 
m ixta; en H uerta, una m ixta; en Vi
ñas, üná m ixta; en Mortí, una m ixta; 
én Lebor, una mixta, y en No rica, una 
mixta;' y

2.° Que sé conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntam iento la subven
ción de 782.000 pesetas, que se abo
nará previo él exacto cumplimiento de 
los requisitos que determ inan los De
cretos dé 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corrien te  año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1936. :

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de P rim era en-
• señanza;

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntam iento de Consuegra 
(Toledo) de la p rim era m itad de la 
subvención que, po r Orden m iniste
rial de 21 de Marzo de 1934, se le con
c e d ió /e n  principio, p a ra  constru ir di
rectam ente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con tres secciones- 
p a ra  niños y t-rés p ara  n iñ a s :
• Resultando que ha sido favorable el 

inform e de la p rim era visita de íns-; 
pección-g irada al edificio por el '-Ar
quitecto' D. Casimiro Lanaja, adscrito ’ 
a la  Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas: • ; '• :

Considerando que procede se abone- 
al citado Ayuntam iento la prim era mi
tad  de la expresada subvención, o sean 
36.600 péselas, en Virtud de lo p recep 
tuado p o r ' e l  artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la vi
sita dé* inspección girada al edificio 
y en éste se han cubierto aguas: ‘

Considerando' que por Decretodey 
de f e c h a '24 de Febrero próximo pasa¿ 
do ( G a c e t a  del 26) se ha aprobado 
un crédito ex traordinario  para  atender 
al pago dél servicio de que se trata , 
y que e n f.eh expediente .consta ,1a con
form idad del Delegado de la In terven
ción general de la Administración del 
Estado en este D epartam ento, en c.um- 
pUmiento dé lo que preceptúa el ar- 
tíciiló 3.° del Decreto de 21 de Febre
ro de 19.30,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver que con cargo al crédito ex tra
ordinario aprobado po r Decreto-ley de 
24 de F ebrero  an te rio r (Gaceta del
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26), se abone al Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Consuegra (Toledo) 
la cantidad de 36.000 pesetas, como 
primera mitad del importe de la sub
vención que, en principio, y por Or
den ministerial de 21 de M año de 
1934, le fué concedida, para construir 
directamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con tres secciones 
para niños y tres para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Posadas 
(Córdoba) de la segunda mitad de la 
subvención concedida en principio por 
Orden ministerial de 23 de Octubre de 
1934 para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela gradua
da, con tres secciones para niños y tres 
para niñas, biblioteca y sala de trabajos 
manuales, y de la primera mitad de la 
subvención concedida por Orden minis
terial de 4 de Diciembre de 1935, en 
principio, para construir directamente 
un local destinado a vivienda para el 
Conserje:

Resultando que ihan sido favorables 
los informes de la segunda visita de 
inspección girada a las Escuelas y la 
primera girada a dicha vivienda por el 
Arquitecto D. Manuel López Mora, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la se
gunda y primera mitad de las men
cionadas subvenciones, o sean 54.000 
pesetas, en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, ya que han sido favora
bles los resultados de las visitas de ins
pección giradas a los edificios y las 
Escuelas se hallan terminadas y el edi
ficio-vivienda se encuentra cubierto: 

Considerando que por Decreto-ley de 
24 de Febrero último ( G a c e t a  del 26) 
se ha aprobado un crédito extraordina
rio. para atender al pago del servicio 
de que se trata, y que en él existen 
disponibilidades, según se acredita por 
la certificación de existencia de crédito 
expedida por la Ordenación de Pagos de 
este Departamento, y quo en el expe
diente consta vi informe favorable de la 
Intervención g< ucral de la Administra- 
don del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
24 de Febrero del corriente año, se abo- 
m ''al Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Posadas (Córdoba) la canti
dad de 54.000 pesetas, como segundo mi
tad de la subvención concedida en prin
cipio por Orden ministerial de 23 de 
Octubre de 1934, para construir Escue
las graduadas, y primera mitad de la 
de 12.000 pesetas, concedida paira cons
truir casa-vivienda para el Conserje, 
en 4 de Diciembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Coria del 
Río (Sevilla) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela gradua
da con ocho secciones y los locales des
tinados a biblioteca y dos departamen
tos de duchas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Juan Tala
vera, haciendo constar en su citado in
forme que podrán computarse como 
grados, además de las ocho clases, una 
biblioteca y un departamento de duchas, 
siempre que éste se provea de la co 
rrespondiente instalación de agua ca
liente, extremo que se comprobará en 
las visitas de inspección reglamenta
rias:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compután
dose como grados, a Ips efectos de la 
subvención, los locales anteriormente 
citados y abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la advertencia que hace 
en su informe la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Juan Talavera para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Coria del Río (Sevilla) de un edificio 
con destino a Escuela graduada, con 
ocho secciones y los locales, computa- 
bles como grados a los efectos de la 
subvención, destinados a biblioteca y 
un departamento de duchas, en total 
10 secciones; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de los

requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Mayo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Rentería 
(Guipúzcoa) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, en 
el lugar denominado <‘Magdalembu^u5,, 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cinco secciones para niños, 
cinco para niñas y varios locales, coixt- 
putables como grados a los efectos de 
la subvención:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Fausto Gaiztarro, 
pero con la advertencia, para que sé 
tenga en cuenta durante la ejecución 
de las obras, que en el campo escolar 
habrá que realizar los necesarios tra
bajos de explanación con el fin de que 
quede en él una zona con piso horizon
tal o de pendiente suave, cuya super
ficie no sea inferior a la equivalente a 
razón de tres metros cuadrados por 
alumno. Asimismo hace constar en su 
citado informe que pueden computarse 
como grados, a los efectos de la sub
vención, los locales siguientes: biblio
teca, cantina escolar, vivienda del Con
serje, museo escolar, sala de labores de 
niñas y dos salas de trabajos manua
les de niños. El departamento de du
chas no es subvencionable por no te
ner los ‘diez aparatos exigidos como 
mínimo y por carecer de vestuario:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a k>s Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compután
dose como grados, a los efectos de la 
subvención, los locales anteriormente 
citados, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la advertencia q u e  hace 
en su informe la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Fausto Gaiztarro para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Rentería (Guipúzcoa), en el lugar de- 
nominaddo “ Magdalemburu” , de un edi
ficio con destino a Escuelas graduadas, 
con cinco secciones para niños, cinco
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para niñas y los locales, computables 
como grados a los efectos de la sub
vención , correspondientes a biblioteca, 
cantina escolar, vivienda del Conserje, 
museo escolar, sala de labores de niñas 
y dos salas de trabajos manuales de ni
ños, en total 17 grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamento la subvención 
de 204.000 pesetas, que se abonará pre
vio el exacto cumplimiento de los re
quisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1936. MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en- 
• señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Petrés 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemerfte el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Emilio Ar- 
tal, pero con la advertencia, para que 
se tenga en cuenta durante la ejecu
ción de las obras, que el vestíbulo 
guardarropa deberá ser cerrado si
guiendo la línea de fachada y que las 
ventanas de clase situadas en los la
dos menores de éstas tendrán que ir 
provistas de elementos que puedan ce
rrar el paso de la luz, extremos que 
se comprobarán en las visitas de ins
pección reglamentarias:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

L° Que, con la advertencia que ha
ce en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Emilio Artal, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Petrés (Valencia), de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
friencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará

previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febre
ro del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto, redac
tado por el Arquitecto D. Rafael de la 
Hoz, referente a las obras que se pre
cisa realizar para dar por terminadas 
las de consolidación efectuadas en el 
edificio de la Escuela normal del Magis
terio primario de Córdoba:

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, con honorarios por 
dirección de las obras, honorarios del 
Aparejador, formación del proyecto y 
premio de pagaduría, dan un total de 
39.111,82 pesetas:

Resultando que las obras a ejecutar, 
contenidas en el indicado proyecto, son 
indispensables, según se desprende de 
la naturaleza de las mismas:

Resultando que el proyecto ha sido 
tramitado por la Oficina técnica: t  

Considerando que el artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925, autoriza se 
ejecuten por administración las obras 
cuyo importe no exceda de 50.000 pe
setas, como sucede en el presente caso: 

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito en 
el capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupa
ción 4.a, concepto único, del presupues
to vigente de este Departamento: 

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departamen
to, con lo cual se ha cumplido lo pre
venido en el artículo 3.° del Decreto de 
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio iha tenido a bien acor
dar:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Rafael de la Hoz Saldaña, referente a 
las obras que se precisan realizar para 
dar por terminadas las de consolida
ción efectuadas en el edificio de la Es
cuela normal del Magisterio primario 
de Córdoba, por un total de 39.111,82 
pesetas, distribuido así: ejecución ma
terial, 35.685,99 pesetas; honorarios de 
dirección de las obras, 1.249; del Apa
rejador, 749,40; formación del proyec
to, 1.249, y premio de pagaduría, 178,43.

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistema de administración y por la 
expresada cantidad, que deberá abonar

se con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación 4.a, concepto único, del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Patronato escolar de Bar
celona respecto al acoplamiento de va
rios Maestros nacionales de las Escue
las unitarias de dicha capital a los Gru
pos escolares dependientes de dicho 
Patronato, formulada de acuerdo con 
las atribuciones que le fueron conferi
das tpor el Decreto de 3 de Septiembre 
de 1930,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren incorporados 

como Maestros de Sección de los Gru
pos escolares dependientes del Patro
nato escolar de Barcelona los siguien
tes Maestros y Maestras nacionales de 
las Escuelas unitarias de dicha capital:

Maestros.
D. Antonio Alabart, de la Escuela nú

mero 59.
D. Francisco Noya, de la 80.
D. José Ribot Dalmau, de la gradua

da número 3.
D. Eliseo Villanueva, de las Escuelas 

Pósito Marítimo.
D. Francisco Navés Catalá, de la Es

cuela número 24.
D. Francisco Comenges Pujol, de 

la 65.
D. Felipe Cutiller Ortensi, de la 54.
D. José Figuerola Mustera, de la 11.
D. Fernando Serra Molíns, de la 7.
D. Juan Malet Guillén, de la 8.
D. José Quevedo Victori, de la 47.
D. Carlos Matabacas Borrás, de la 76
D. Esteban Mascláns Girbes, de la 

graduada número 5.
D. José Cortal Vilanova, de la Escue

ta número 28.
D. Gregorio Navarro Bermejo, de 

la 55.
D. Roque Grané Valls, de la gradua

da número 3.
D. Isidoro Arús Jové, de la Escue

la número 63.
D. Luis Clavel Morató, de la 21.
D. Juan Planas Barbanv, de la 42.
D. Teodoro García Alonso, de la 32.
D. Tomás Salietti Campeny, de la 56.
D. Antolín Vidal Montaner, de la 50.
D. José Gesa Barrau, de la 72.
D. Saturnino Jordana López, de la 

graduada número 4.
D. Ignacio Más Suñer, de la Escuela 

número 20.
D. Juan Surós Cento, de la 18; y  D; Enrique Graa Fontserá, de la 23.
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Maestras.
D oña Rosa Massó P a rre s , de la  E s 

cuela núm ero 76 (p árv u lo s) .
D oña A ntonia L lop T olosa, de la 104 
D oña Ana M illán A lbiol, de la  51. 
D oña F ranc isca  Servelló  A gustí, de 

la 30.
D oña M o n tse rra t Salvio Com as, de la 

g rad u ad a  núm ero 3.
D oña P ila r  C an tare ll B ordalba, de 

la 3.
D oña M aría de la  Concepción Caldas 

V ilardell, de la  58.
D oña Jo se fa  G arí Glosas, de la  8í 

(p á rv u lo s) .
. D oña F ran c isca  G avaldá Piqué, áe 
la  15.

D oña Jo aq u in a  Faivella  Calvo, de te 
g ra d u a d a  núm ero  3.

D oña Isabel T om ás Rodó, de la  E s 
cuela  núm ero  56 (p á rv u lo s) .

D oña C arinen E s ta r tú s  Gaseóhs, de 
la  70.

Doa M on tserra t To E ro g á is , de la  49, 
D oña M aría Bofill D eulofeu, de  la 

g rad u ad a  núm ero  5.
D oña C arm en A lvarez R osano, de la 

E scuela  núm ero  10.
D oña E lisa  A gustí C asadevall, de la 

g rad u ad a  núm ero 3.
D oña P ila r  P a líam elo  M ur, de la  E s

cuela  núm ero  47.
D oña Joaq u in a  V aljs Roca, de la  81 

(p á rv u lo s) .
D oña M aría G arcía D íaz, de la  7. 
D oña E lv ira  C astejón  L izabe, de 

la  12.
D oña M arg arita  V iñas E reixas, de 

la  31.
D oña Jo sefa  M assip M iró, de la  38. 
D oña T eodora  P iñ e iro  G arcía, de 

la  112 (¡párvulos).
' D oña D olores V ilaseca P ad ró s , de 

la 94.
D oña M aría Sala Coll, de la  g ra d u a 

da núm ero  5. * ' '  '
D oña A uro ra  R odríguez P ru n ie r, de 

lá  Escuela núm ero  4. -
Doña A nton ia  C abré R aim ases, de 

la '4. ■ ' ’ ' ■■
Doña C arm en' B aldelló  ' Benosa, ■ de 

bit 2 5 . " •
Doña L eonor F o n t G rae lh , de la 45. 
Doña Clot i lde ' F a rro  P lahells , "de 

la  52. * ' ■ •
Doña Rosa C abro ! N adal, de la  101 

(p á rvu lo* ); y 
Doña T rin id ad  R í l i s  Casas, de la  71.
2." Que, como constcuencia  de esta 

in c o rp o ra ría n , queda facultado el ex
p resado  F a I r oualfi esco lar a acop la r  a 
las Esencias vacantes a los Maestros y 
M aestras nacional es que actua lm en te  
vienen p res tando  sus servicios en los 
G rupos escolares p o r  él o rgan izados  y 
que no fueron  nom brados  a propuesta 
del m ism o; y

3.° Que la s  s e r  E scuel s o rg an iza 

das p o r  d icho P a tro n a to , situadas, re s 
pectivam ente, en las calles de Conca de 
T rem p, 14 (n iños) ; M arqués de F o ro n 
da, 40 (n iñas) ; San M ariano, 6 (p á r 
v u lo s); T ap ió las, 44 (p á rv u lo s) , y  So- 
m o rro s tro  (una  d e .n iñ o s  y una de n i
ñas), serv idas ¡por M aestros cu rs illis 
tas deF  año 1933, se consideren , a to 
dos sus efectos, com o E scuelas n a c io 
nales. u n ita rias ..de  nueva creación .

Lo digo a. V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 9 de M ayo 
de  1936.

MARCELINO DOMINGO 

Señor D irec to r g en e ra l de P rim e ra  en 
señanza.

I lmo. S r.: V isto el ex ced ien te  de que 
se h a rá  m érito :

R esu ltando  que p o r  O rden de 7 de 
M arzo de 1931 se convoca concurso  
g en e ra l p a ra  p ro v is ió n  de E scuelas n a 
cionales p o r  los cu a tro  p rim ero s  tu r 
nos señalados, en el a rtícu lo  75 del E s
ta tu to  del M agisterio  de 18 de M ayo 
de 1923, al que acude el Sr. F ernández  
González so lic itando  c-on p re fe ren c ia  
E scuelas de Calle C úbrales, Sección 
g rad u ad a , y A renal, am bas de Gijón 
(O v ied o ):

R esu ltando  que, hechos los n o m b ra 
m ien tos p ro v isio n a les  p o r  O rden  de la 
D irección  gen e ra l de  18 de A gosto de 
1931, el so lic itan te  re c la m a . co n tra  la 
ño ad jud icación  de n in g u n a  d e  aque
llas E scuelas p o r  en tenderse  con m e
jo r  derecho , rec lam ación  que  se r e 
suelve por. O rden , de 13 de O ctubre s i
gu ien te  en el sen tido  de que se d eses ti
m e ía rec lam ación  de D. B enjam ín F e r 
nández González p o rq u e  la  E scuela  que 
s irv e  no perten ece  al censo  de G ijón: 

R esu ltando  que, en tab lado  recu rso  
C on tencio soadm iñ istraüvo , e l T rib u n a l 
Suprem o, p o r  sen tencia  d e  11 de D i
ciem bre de 1935, fa lla  que debe rev o 
c a r  y . se revoca  la  -O rden  de  In s tru c 
c ión  pública de 13 de O ctubre de 1931 
en cuan to  afec ta  al re c u r re n te  don 
B enjam ín F ern án d ez  González, y en sü 
lu g a r d ec la ra  que la  rec lam ación  fo r
m ulada p o r  dicho Sr. M aestro  co n tra  
la  p ro p u es ta  p ro v isio n a l de ad ju d ica 
ción de las E scueíás naciona les de ñ i
ños de Gijón, desestim ada p o r  la" O r
den  recu rrid a , debe re so lverse  ten ien 
do en cuenta que la  E scuela  de Na- 
tahoyo , que aquél desem peña, está 
com prend ida  den tro  del casco  de la 
población de G ijón y a los e fe c to s 'd e  
reso lución  del concurso  debe coñside- . 
ra rse  como de esta  m ism a localidad : 

R esu ltando  que p o r  O rden m in is te 
rial de 28 de E n ero  de 1936 se o rd e 
na el cum plim ien to  de d icha sen tencia  
en sus p ro p io s  térm inos; com o se hace 
en efecto p o r  "la de 20 de -Marm  ¡pró

xim o-pa-sado, nom brándose  al Sr, Fer
nández y G onzález p a ra  la  plaza -de 
Calle.-Cabrales,- Sección dé graduada 
que aparec ía  en p rim er lu g a r  en -su 
petic ión  del concu rso : -
. R esu ltando  que en 15 de Abril ac
tual tiene en trad a  en este ■Ministerio 
Una , in s tan c ia  del Sr. Fernández  Gon
zález en so lic itud  de que se anule Ja 
O rden d ic tada  en cum plim iento  de la 
sen tencia  que se desestim a p o r Decre
to- m a rg in a l de la D irección general 
“po rque co n tra  • la  O rden ministerial 
de 20 de M arzo ú ltim o sólo cabe el 
recurso , que p recep tú a  el artículo  T.p 
d e  la ley de lo Conteneiosoadministra* 
tivo de 22 de Jun io  de 1894...; de
b iendo po ses io n a rse  de  la  Escuela pa
ra, que se le nom bra  en la Orden refe
r id a  den tro  del p lazo que en ella sé 
d e te rm in a” :

R esu ltando  que nuevam ente acude 
ante, este  M in isterio  so lic itando  el in
cum plim ien to  de la  sen tencia  y Ja' anu
lac ión  de la  O rden de 20 de Marzo úl
timo en ev itac ión  de los perju ic ios que 
¡su ap licac ión  h a b rá  de p roduc irle : - 

C onsiderando  que, una vez declarado 
p o r  el- T rib u n a l com peten te  el derecho 
del rec lam an te  a o cu p ar las plazas so
lic itad as  com o M aestro  del mismo Gí» 
jón  y .d ictado p o r  el M inisterio  el cum
p lim ien to  de la  sen tencia , son de apli
cación a l so lic itan te  las norm as que 
r ig ie ro n  en la conv o ca to ria  de que di
m ana  este  derecho . A hora bien; el 
a p a rta d o  11 de la  O rden  de convoca
to r ia  d ice: “Sé d ec la ra  que no habrán 
de adm itirse  renuncias de n inguna cla
se y, p o r  tan to , una vez presentadas 
las  re lac iones qued ará  sin curso  toda 
p re ten s ió n  que tienda  á re t ir a r  aqué
lla s” : - '

C onsiderando  díte el Sr. Fernández es
tuvo en lib e rtad  de i r  o no al recurso 
con ten c ío so ad m in  i s tra tiv o , de desistir 
d u ra n te  su tram itac ión , p e ro  uña vez 
d ic tad a  sen tencia  p o r  el T ribunal Su
prem o, y como al d a r  cum plim iento á 
la :m ism a, h a b ría  dé re tro tra e rse  á  los . 
efectos de ella a la  fecha de la Orden 
c o n tra  la cual recu rrió , siendo íá  léy 
de, ésta  la  O rden de convocatoria  (7 
de M arzo de  1931), a la  que hemos Me 
a tene rnos según la re ite ra d a  ju r isp ru 
dencia del re fe rid o  T ribuna l, po r lo 
que, a m ás de ésta, h an  de ser de apli
cación  los p re c e p to s  del R eal decreto 
de 31 de Ju lio  de 1904, h o y  vigentes, y 
el a rtícu lo  -95 del E sta tu to  general del 
M agisterio , que p re sc rib e  la • obligato
ried ad  de la posesión  del destino ad
jud icado  den tro  de los p lazos legales* 

C onsiderando  : que  la  O rden referida 
de 20 de M arzo, cuya  anulac ión Sé pi
de, re ú n e  todos los req u is ito s , tan to  'de 
fo rm a com o de fondo , del a c to  ad#us
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.n istrativo, careciendo, por tanto, de 
vicio de nulidad, por lo que, y como 
no ha ocasionado lesión, no puede ni 
debe declararse lesiva, que es por don
de habría que empezar para poder ac
ceder a la 'pretensión del interesado 
Sr, Fernández y González;

Oído el dictamen de la Asesoría ju
rídica -de- este Ministerio, que dice: 
“.Considerando que, conforme el artícu
lo del Código civil, los derechos 
son renuneiabies, a no ser esta renun
cia contra el interés o el orden públi
co, o en perjuicio de tercero y queda 
jurisprudencia ha interpretado este 
precepto matizándolo en el sentido de 
que para tal renuncia sea válida ha 
de ser terminante y explícita (senten
cia de 17 de Noviembre de 1931), cir
cunstancias todas que se clan en el caso 
del solicitante:

Considerando que la aceptación de 
dicha renuncia y consiguiente modifi
cación de la Orden de 20 de Marzo 
no exige que ésta sea declarada lesi
va no; recurrida por la Administra
ción ante.el Tribunal Supremo, puesto 
que ello implica sólo una rectificación 
dé hecho al ser rectificado por el pro
pio interesado, mediante su renuncia, 
los supuestos en que aquélla descan
saba, y criterio análogo de respeto a 
1$. voluntad de los solicitantes, cuyas 
conveniencias pueden haber variado 
con el transcurso del tiempo ha sido 
sostenido por el Ministerio en la Or
den de 16 de Abril de 1936 (G a c e t a  

del 27), mientras de ello no se siga 
perjuicio al interés público o se lesio
ne derecho a tercero,

La Asesoría jurídica éntiende que 
puede accederse a lo solicitado en la 
instancia de D. Benjamín Fernández 
González, que promueve este expe
diente.5*

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto ^dictamen de la Asesoría 
jurídica, ha acordado anular la Orden 
de 20 de Marzo último (G a c e t a , del 24).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, $ de Ma
yo de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en- 

• señanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que D. Manuel Vicente 
Moure, español, falleció en Goronda, 
provincia de Santa Fe (República Ar
gentina) el día 24 de Febrero de 1928 
N o  testamento otorgado en dicha 
ciudad a 4 de Enero de 1926 ante el 
Notario de la misma D. Vicente F. 
García:

Resultando que por la cláusula sép
tima del m ism o, el causante dispuso 
que con el importe que resultara de 
la liquidación que oportunamente se 
haría de sus bienes se construya en 
San Julián de Requeijo (Pontevedra), 
pueblo donde nació, un Colegio de Ar
tes y Oficios, con sección de enseñan
za de idiomas, debiendo actuar bajo 
la dirección del Ayuntamiento del 
mencionado pueblo y de las Autori
dades que tengan a su cargo la ense
ñanza pública:

Resultando que el Sr. Moure estable
ció la referida donación o legado bajo 
la condición expresa de que la liqui
dación de los bienes antedichos se lle
ve a cabo pasados diez años de su fa
llecimiento, plazo durante el cual ha
brán de permanecer los bienes de re
ferencia bajo una administración a 
cargo de sus amigos D, Estanislao M. 
López y D. Vicente F. García:

Resultando que el producto líquido 
que resulte de la administración de 
dichos bienes habrá de distribuirse, 
por voluntad también expresa del tes
tador, en la siguiente form a:

Un 10 por 100 para el hermano del 
otorgante, D. Antonio Vicente Buela.

Un 3 por 100 para el Hospital de 
Goronda,

Un 2 pór 100 para la iglesia parro
quial de Goronda.

Un 5 por 100 para cada uno de los 
nombrados Sres. López, García y pa
ra doña Josefa Bottessini; y •

Un 5 por 100 para la iglesia de San 
Julián de Requeijo :

Resultando que también hace cons
tar el otorgantef ser su voluntad que 
dicha administración se prolongue in
definidamente, aun después de trans
curridos los diez años que antes seña
la, y que concluida que sea esta ad
ministración se proceda a la construc
ción del Colegio dentro del plazo de 
ocho años:

Resultando que por el Juzgado de 
primera instancia número 14, de Ma
drid, Secretaría de D. José Cruz Gar
cía, se ha emplazado al Estado, en 
cumplimiento de una com isión roga
toria que conforme al Convenio inter
nacional de La Haya de 1905 remite 
el Juez de la Tercera Nominación de 
la ciudad de Santa Fe, para que con
teste o se allane a la demanda promo
vida por la sucesión de D. Manuel Vi
cente Moure, manifestando si acepta 
o no la donación hecha por el causan
te, con las cargas que le im puso: 

Resultando que solicitada la suspen
sión del término durante tres meses 
por la Aboigacía del Estado, ampara
da en que en la Comisión rogatoria se

faculta ai Juez requerido para la am
pliación del plazo, a fin de compare
cer en juicio, así lo acordó el susodi
cho Juzgado de Madrid por providen
cia de 30 de Enero últim o:

Resultando que por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado 
se ha requerido a este Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes pa
ra que manifieste si clasifica o fio la 
presunta Fundación y si acepta el: le
gado con las ’ obligaciones anejas al 
m ism o:

Resultando que entre los documen
tos que existen en este Protectorado 
de la beneficencia particular docente 
en relación con el asunto de que se 
viene haciendo mérito, figura una co
pia simple del estado de los bienes de 
la sucesión de D, Manuel Vicente Mou
re, en el que se da como probable 
saldo líquido de la misma la suma de 
462.331,53 pesos, que se distribuyen 
de la siguiente form a: 161.816,03 para 
los legatarios de cuota fija y 300.515,50 
destinados a la construcción del, Co
legio de Artes y Oficios en San Ju
lián de Requeijo, si bien se hace cons
tar que dichas cantidades son sólo 
aproximadas, pues ante la desvalori
zación de los bienes inmuebles en la 
República Argentina, no pueden, pro
porcionarse exactas:

Resultando que el legado de que se 
viene haciendo mérito se halla esta
blecido a favor de la localidad de San 
Julián de Requeijo, hoy San Julián 
de Puentecesures, Ayuntamiento per
teneciente al partido judicial de Cal
das de Reyes (Pontevedra), con esca
sa población, ya que todo el término 
municipal cuenta con un censo de 
1.360 habitantes de hecho y 2.040 de 
derecho:

Considerando que el artículo 12 del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1912 
atribuye competencia a este Ministe
rio para aceptar o rechazar el legado 
de referencia al declarar que, “ cuan
do se destinen a la enseñanza o a 
cualquier objeto que contribuya al 
progreso científico o literario, a la 
educación o instrucción o al incre
mento de las Ciencias, Letras y Artes, 
bienes o capitales determinados sin 
constituir una Fundación, correspon
de al Gobierno, representado por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y previo informe de la 
Asesoría jurídica, aceptar la manda o 
donación y disponer lo necesario pa
ra su exacto cumplimiento:

Considerando, por tanto, que en 
principio nada hay que se oponga , a 
la libre aceptación por el Estado de 
la cantidad legada por el Sr. Moure, 
sobre todo teniendo en cuenta que, 
en términos generales, no debe de-
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fraudarse la generosa intención de 
persona que, como el causante, dedicó 
las últimas preocupaciones de su vida 
a mejorar la enseñanza en su pueblo 
natal:

Considerando que, ello no obstante, 
precisa, en primer término, determi
nar sí el Estado español debe aceptar 
o no la manda que D. Manuel Vicente 
Moure le hace en su testamento, y 
para ello debe apreciarse si las con
diciones impuestas y la cuantía del le
gado aconsejan la aceptación del 
m ism o:

Considerando que estas condiciones 
son, según copia simple del testamen
to unido al expediente (único docu
mento de que se dispone, por ahora), 
que con el importe de la liquidación  
que en la forma que determina se ha
rá de sus bienes a los diez años de su 
fallecimiento (que cumplirán en Fe
brero de 1938), “se construya un Co
legio de Artes y Oficios en San Julián 
de Requeijo (Pontevedra), en el que 
habrá una sección de enseñanza de 
idiomas, como son francés, inglés y 
otros; construcción que ha de hacer
se dentro del plazo de ocho años, de
biendo estar dicho Colegio bajo la di
rección del Ayuntamiento del indica
do pueblo y de las Autoridades que 
tengan bajo su dirección la educación 
común” ; bien entendido que “si dicha 
obra no se ejecutara, lo que habría de 
invertirse en ella se distribuirá entre 
los herederos legales del otorgante” :

Considerando que de dichas cláu
sulas aparece bien claramente defini
da la obligación de construir el cita
do Colegio, en el plazo de ocho años, 
una vez transcurridos los diez de ad
ministración después del fallecimiento  
del causante; lo que no aparece tan 
claro es si ha de dedicarse la totali
dad del remanente de la herencia a 
la construcción del Colegio, o puede 
invertirse parte en la misma y reser
var el resto para contribuir con sus 
rentas al sostenimiento de aquél, y si 
la construcción ha de dirigirse y lle
varse a cabo por los albaceas testa
mentarios o puede hacerse por el Es
tado español, una vez recibido el im
porte de la manda o legado:

Considerando, respecto del primer 
extremo, que ni de la letra ni del es
pír itu  de la cláusula testamentaria 
t ranscrita  puede deducirse que haya 
obligación de invertir  toda la cantidad 
en la construcción del edificio, y es 
indudable que sí puede edificarse el 
Colegio con capac idad  para los pro
bables alumnos del mismo, dado el lu
gar de su emplazamiento', con parte 
del importe del legado, no  debe des
tinarse todo él, y puede reherrarse el

resto para., con sus rentas, contribuir 
al sostenimiento del nuevo Centro do
cente :

Considerando que, en cuanto al se
gundo extremo, desde el momento en 
que el c a u s a n t e  dispone que, aun 
transcurridos los primeros diez años 
después de su óbito, momento en que 
debe comenzarse la edificación del 
Colegio, es su voluntad “que la admi
nistración se prolongue indefinida
mente” por las dos personas que de
signa, parece que dicha administra
ción es la que debe encargarse de la 
ejecución de la obra; pues, de lo con
trario, una vez hecha entrega de la 
manda al Estado, no tendría razón de 
ser la misma; y disponiendo, por otra 
parte, que “el Colegio estará bajo la 
dirección del Ayuntamiento del pue
blo y de las Autoridades que tengan 
bajo su dirección la educación co
mún”, sin hablar para nada de la in 
tervención de dicho Municipio ni del 
Estado en la construcción, habrá que 
inclinarse forzosamente a interpretar 
la voluntad del testador en el senti
do de que sean los albaceas testamen
tarios los que se ocupen en la cons
trucción del Colegio, con la interven
ción del Estado, ya que éste deberá 
señalar las necesidades del edificio, 
dado el fin a que se destina:

Considerando que, por lo que res
pecta a la cuantía del legado, es muy 
difícil precisar en el momento actual 
a cuánto podrá ascender, puesto que 
no se trata de un legado de cantidad 
fija y determinada, sino de la que re
sulte de la liquidación de sus bienes, 
hecha a los diez años del fallecimiento 
del otorgante, después de destinar de
terminados porcentajes de los mismos 
a satisfacer mandas que hace a otras 
personas:

Considerando que D. Roberto Dolce, 
que dice ser mandatario de ios herede
ros del causante, sin que lo acredite 
fehacientemente, y que ha dirigido es
crito a este Ministerio solicitando que 
el Gobierno español manifieste si acep
ta o rechaza la donación de D. Manuel 
Vicente Moure, acompaña a su escrito 
un estado demostrativo de los bienes 
de la sucesión al 20 de Mayo de 1932, 
que arroja un “activo” de 1.231.385,61 
pesos argentinos, y un “pasivo” de 
125.768,47, con saldo l í q u i d o  de 
1.105.617,14; estado que completa con 
otro del presunto valor que se obten
dría en la liquidación de los bienes, 
teniendo en cuenta la naturaleza de los 
mismos, y  que arroja un probable sal
do líquido de 462.331,53 pesos argen
tinos, de los cuales corresponderían a 
la construcción del Colegio unos 
300.315;

Considerando indudable que no hay 
posibilidad de establecer “a prigri” el 
verdadero saldo que ha de quedar una 
vez liquidados los bienes, según orde
na el testador, teniendo en cuenta que 
salvo una pequeña parte en metálico, 
el resto lo constituyen mercaderías 
(90.695,63), máquinas, herramientas y 
muebles (44.336,61), obligaciones pen
dientes de cobro, cuya naturaleza no 
se especifica (43.362,23), cuentas que 
realizar por concepto de mercaderías 
y adelantos a colonos (188.520,35) y, 
por último, fincas rústicas por valor 
de más de 800.000 pesos; todo lo cual 
hace dificilísimo, por no decir imposi
ble, determinar con exactitud el im
porte efectivo que arrojará la liquida
ción de los bienes, extremo éste de 
capitalísima importancia, ipara que el 
Estado español pueda resolver sobre el 
asunto, pues claro es que si el importe 
de la liquidación permitiese destinar 
al Colegio los 300.315 pesos, que equi
valen, al cambio actual, aproximada
mente a 900.000 pesetas, podría el Mi
nisterio decidirse a la aceptación del 
legado; en cambio, si la cantidad des
tinada al Colegio quedase reducida a 
unos 100.000 pesos, moneda nacional 
argentina, según informa el mismo se
ñor Dolce en el escrito que ha dirigi
do al Juzgado solicitando la acepta
ción por parte del Estado español dé 
la manda de referencia, es muy posi
ble que no interesara:

Considerando, por otra parte, que 
este extremo ha de tenerse muy en 
cuenta ya que, según informe de la 
Sección correspondiente de este Minis* 
terio, el presupuesto anual de sosteni
miento de la Escuela ascendería a 
61.000 pesetas y en la región gallega 
existen Escuelas de Artes y Oficios en 
Coruña y Santiago,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase* 
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se declare que, dada la na
turaleza de los bienes que constituyen 
la herencia (mercaderías, créditos y fin
cas rústicas), lo que motiva una impo
sible valoración exacta en el momento 
actual, y que la voluntad del causante 
muerto, compatriota D. Manuel Vicente 
Moure, es que se liquiden sus bienes a 
los diez años de ,su fallecimiento, que 
terminarán en Febrero de 1938, para 
distribuir su importe en la forma que 
señala en su testamento, el Estado es
pañol no se halla obligado a aceptar o 
rechazar el legado del causante hasta 
tanto que por los administradores de 
la herencia se haya practicado liqui
dación de la misma y se conozca el im
porte exacto que puede destinarse al 
Colegio de Artes y Oficios en San Ju*
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lián de Requeiju (Pontevedra), extremo 
este absolutamente im prescindible para 
que el Estado español pueda adoptar 
resolución definitiva»

2.o Que asimismo se declare que la 
cantidad líquida que haya de destinar
se al Colegio no es obligado invertirla  
totalmente en su construcción, sino que 
ésta deberá atem perarse a las necesi
dades de la enseñanza de Artes y Ofi
cios en Galicia; y si resta ra  algún re
manente, quedará como cap ita l de la 
Fundación p ara  contribu ir con sus ren 
tas al sostenimiento del Colegio, jun ta
mente con las cantidades que el Estado 
consignara en sus Presupuestos para  el 
mismo fin, debiéndose, sin embargo, re
querirse la opinión de los adm inistra
dores de la herencia y ejecutores de 
la voluntad del testador sobre tan im
portante extremo.

3.° Que aun reconociéndose por el 
Estado español que los adm inistradores 
de la herencia son los encargados, dada 
la voluntad del testador, de constru ir 
el Colegio, ha de exigirse que la fo r
mación de planos, determ inación de la 
capacidad del edificio y establecimiento 
de los servicios se haga con el control 
de los elementos técnicos y profesiona
les de la A dm inistración pública espa
ñola, sobre cuyo extrem o debe recabar
se igualmente la opinión de los testa
mentarios del causante; y

4.° Que los an teriores acuerdos, a 
más de comunicarse inm ediatam ente, 
dada la urgencia del caso, a la D irec
ción general de lo Contencioso del E s
tado, y de publicarse en los periódicos 
oficiales, se trasladen a cuantos o rga
nismos y A utoridades académicas seña
la el artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para  su. conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 9 de 
Mayo de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Relias Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha resuelto 
admitir la  dimisión .del cargo de Comi
sario del Estado en la Compañía de los 
Ferrocarriles del Oeste de E spaña a 
D. Julio Ayuso Escudero.

Lo que participo a Y. I. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 9 
de Mayo de 1936.

CASARES QUIROGA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante por dimisión del 
cpie lo desempeñaba el cargo de Comi

sario del Estado en la Compañía de los 
F errocarriles del Oeste de España,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
para  ejercer dicho cargo a D. A rturo 
Menéndez López.

Lo que participo a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 9 
de Mayo de 1936.

CASARES QUIROGA

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Departam ento p o r Mr. Maurice 
Vincroix van Vinkenroye solicitando se 
conceda carácter de u tilidad pública al 
proyectado Certamen E l T ren Exposi
ción Español, y no habiendo sido auto
rizado dicho Certamen con arreg lo  a 
las norm as establecidas en el Decreto 
de 21 de Mayo de 1935 sobre F erias de 
M uestras, Exposiciones, Museos com er
ciales y manifestaciones de naturaleza 
análoga,

Este Ministerio, previo inform e del 
Comité consultivo de F erias y E xpo
siciones com erciales, acuerda desesti
m ar la petición  po r dicho señor fo r
m ulada.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Mayo de 1936.

p ,  D .,

LUIS REGASEN S SICHES
Señor D irector general de Comercio y

P olítica A rancelaria .

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LO TER ÍA  N A CIO N AL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 28 pre
mios mayores del sorteo celebrado  
en este d ía .

N úm s . Premios. Poblaciones .

25.073
25.551
32.115
22.357
16.661
23.296
31.934
24.783
29.160

3

7.500.000 
3.000.000
1.500.000

500.000
250.000
125.000

75.000
50.000
50.000 
37.500

B arcelona .y M adrid. 
Azpeitia.
B arcelona
M adrid.
Barcelona.
M urcia.
M adrid.
M adrid.
S an tander y Zaragoza, 
M adrid,

Núms. Premios. Poblaciones .

6.40-9 37.500 Barcelona.
1.034 30.000 Huelva v M adrid.

15.140 30.000 M adrid.
22.461 30.000 Las Palm as.
10.556 25.000 M adrid.
4.432 25.000 Barcelona.

14.600 25.000 M adrid.
14.714 12.500 Sevilla y M adrid.
12.222 12.500 Barcelona.

8.294 12.500 Valencia.
31.939 12.500 M adrid.
29.703 12.500 San Felíu Llobregat.

8.882 12.500 Zaragoza.
5.158 12.500 M adrid.
8.778 12.500 M adrid.

24.009 12.500 Figueras.
17.105 12.500 M adrid.
23.799 12.500 Oviedo.

8.811 12.500 Infiesto.

M adrid, 11 de Mayo de 1936.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artícu lo  57 de la  In stru c 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero  de 1893, p ara  ad ju d ica r los cin
co prem ios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
provincial de M adrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Em igdia García A rranz, del Asilo de 
N uestra Señora de las M ercedes; Jose
fa Pérez Rodríguez, M aría P urificación 
P uerta  Pérez, M anuela F ernández Ara- 
m endia y M aría Soledad Rodríguez 
Olivares, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y dem ás efectos.

M adrid, 11 de Mayo de 1936.— P or 
orden , Julio  del Castillo.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL

DÍA 21 DE MAYO DE 1936.
Ha de constar de tres series de 47.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, d iv id idos en de
cimos a cinco pesetas; d is tr ibuyén
dose 1.625.260 pesetas en  2.266 pre
mios para cada serie, de la manera  
s igu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE pesetas

1 de ......................................... 150.000
1 de ....................................... 95.000
1 de ......................................... 80.000
1 d e ........................ ............... 60.000
1 d e ...................... ............... 40.000

20 de 3.000............................ 60.000
1.736 de 500........................... 868.000

99 aproxim aciones de 500 
pesetas cada una, para 
lo s 99 núm eros restan-
tes de la centena del
prem io p r im ero ........ . 49.500

99 ídem  de 500 ídem  id., 
para los 99 núm eros 
restantes de la cente
na del prem io segundo. 49,500

99 ídem  de 500 ídem  id., 
para los 99 núm eros 
restantes de la cente
na del prem io tercero. 49.500

99 ídem  de 500 ídem  id., 
para los 99 núm eros 
restantes de la cen te
na del prem io cuarto. 49.500

99 ídem  de 500 ídem id., 
p a ra  los 99 núm eros
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

restantes de la cente
na del premio quinto.. 49.500 

2 ídem de 4.500 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al
del premio primerc  9.000

2 ídem de 3.750 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo.... 7.500

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio tercero 4.000

2 ídem de 1,300 ídem d 
para los números m 
terior y posterior ü 
del premio cuarto...... 2.600

2 ídem de 830 ídem id. 
para los números an
terior y posterior al 
del p r era i o q o 1 n t o .......  ¡1.6 60

2,2-66 1.625.260

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señala
das para Jos números anterior y pos
terior al de los premios prim ero, se
gundo, tercero, cuarto y quinto, que si 
saliese premiado el número 1, su an
terior es el número 47.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero, cuarto y quinto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos

Madrid, 19 de Septiembre de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Vasto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de r ieg o , superfi

cial asfáltico para conservación dél 
firme de los kilómetros 20 al 27 de 
la carretera de Valencia a Molins de 
Rey, provincia de Valencia,

La letal Lira de este Circuito ha te
nido a bier adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “ Riegos 
Asfálticos, S. A.” , domiciliada en Ma- 
dnd, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 83.700, siendo el presupuesto de 
contrata de 100.303 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, “ Riegos As
fálticos, S. A.” , domiciliada en Ma
drid, plaza de las Cortes, 3,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 27 al 32,664 
de la carretera de Valencia a Molins 
de Rey, provincia de Valencia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “ Riegos 
Asfálticos, S. A.” , domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 68.700, siendo el presupuesto de 
contrata de 84,351,46 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, “ Riegos As
fálticos, S. A.” , domiciliada en Ma
drid, plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de riego superfi
cial con betún asfáltico y gravilia na
tural de los kilómetros 202 al 213 de 
la carretera de Adanero a Gijón, pro
vincia de Valiadolid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “ Riegos 
Asfálticos, S. A.”, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de ¡pe

setas 73.900, ^siendo el presupuesto de 
contrata de 79.405,20 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal.' 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, “ Riegos As
fálticos, S. A.s\ domiciliada en Ma
drid, plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en'la. su
basta de las obras de supresión de dos 
pasos a nivel en los puntos kilométri
cos 209,100 a 209,300 de la carretera 
de Madrid a Francia por La Junque
ra /provincia  de Zaragoza,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Ful
gencio Andaluz López, vecino de ÁL 
hama de Aragón, provincia de Zara
goza, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y e c o n ó m i c a s  
de esta contrata, por la cantidad de 
62.356,85 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 73.363,35 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 27 de 
A bril.de 1936— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Fulgencio 
Andaluz López, con domicilio en 
Alhama de Aragóna (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em- 
pleo de piedra y riego superficial en 
los kilómetros 118 y 229, travesías ex
teriores de Torremocha y T'errer, res
pectivamente, en la carretera de Ma
drid a ¡Francia por La Junquera, pro
vincias de 'Guadal-ajara-y Zaragoza,

La Jefatura de este Circuito ha tê  
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Ful
gencio Andaluz López, vecino de Al
hama de Aragón, provincia de Zara
goza, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción ál proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y e c o . n ó m i c a s  
do esta contrata, por la cantidad de 
61.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 68.385,10 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe-el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m e v a 
contar de la fecha de la publicación 
m la Gaceta de la presente resolución.



Gacet a de Madrid.—Núm. 133 12 Mayo 1936 1423

Lo que comunico a V. ;S, p a r a ; su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1930.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 
. Nóríe y adjudicatario, D. Fulgencio 

Andaluz López, con domicilio en 
‘ A lban ia  de Aragón (Zaragoza),

Visto el resultado obtenido en la su
basta de j a s  obras de acopios de p ie
dra machacada, su empleo, riego su
perficial asfáltico y arreglo de expla
naciones. en ios kilómetros 102,888 a! 
104,345 de la carre tera  de Málaga a Mo
tril, provincia de Granada,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar  definitivamente 
el servicio a) mejor postor. D. José 
Cruz Fernández, vecino de Jaén, p ro 
vincia de ídem, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
^n los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, po r  la  cantidad 
de 134.670 pesetas, siendo el p resu
puesto de contra ta  de 148.814,82 pese
tas; teniendo el adjudicatario  qué otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designé 
eí Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m e s / a  
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolucióm 

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 de Abril de 1936.— El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arru
té y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario  D. José Cruz 
Fernández, con domicilio en Jaén, 
calle Gracianas, 6.

; Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de prolongación de 
las obras de fábrica, ensanche del afir
mado y riego superficial asfáltico en
tré los kilómetros 441,500 y 446,650 de 
la carretera de Madrid a Francia por 
Lá Junquera, provincia de Huesca,

La Jefatura de este Circuito ha te n i 
do a bien adjudicar  definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Juan Ma
nuel Giner Ballestero, vecino de Zara
goza, provincia de ídem, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en  los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares  y 
económicas de esta contrata, por lá 
cantidad de 64:500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contra ta  de 73.629,74 
pesetas,- teniendo el adjudica tario  que 
otorgar la correspondiente .escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne él Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
éñ.la G a c e ta  de la  presente resolución^ 

Lo que comunico a Y. S. pa ra  su co
nocimiento y éféctos.
. Madrid, 27. de Abril dé 1936.— F1 
Inspector Jefe del Circuito, Jñan Arra- 
te y  Órmazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario  D . . J u a n . Ma
nuel Giner Ballestero, con domicilio 
en Zaragoza, calle del P ilarr l l . ;

Visto el resultado obtenido en la 
subasta- de las- obras de acopios de

piedra machacada,; su empleo, riego 
superficial asfáltico y arreglo de ex
planaciones en los 'kilómetros' 100,100 
a 101,476 de la carre tera de Málaga a 
M o l r i j, p v ov i n c i a d e G r a n a d a,

La Jefatura de éste Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Cruz Fernández, vecino de Jaén, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción a! proyecto en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares; y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 134.729 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 148.856,51 pesetas; teniendo 
éi adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar  de la 
fecha de la publicación en la Gac eta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril dé 1936.--El Ingeniero Jefe dél 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D. José Cruz 
Fernández, con domicilió en Jaén, 
calle Gracianas, 6.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
p iedra  machacada, su empleo, riego 
superficial asfáltico y arreglo de ex
planaciones en los kilómetros 101,476 
a 102,888 de la ca r re te ra  de Málaga a 
Motril, provincia  de Granada,

La Jefa tura de este Circuito há te
nido á bien adjudicar  definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Cruz Fernández, vecino de Jaén, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción a] proyecto en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por  la cantidad de 132.980 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 147.215*98 pesetas; teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contra ta  ante 
el Notario; que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar  de la 
fecha de la publicación én la G a c e ta  
de la presente resolución.

■ Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.—-El Ingeniero Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D. José Cruz 
Fernández, con domicilio en Jaén, 
calle Gracianas, 6.

."Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial del firme con emulsión asfálti
ca, en los kilómetros 276 ai 290, de 
la carre tera de Yilialha a Oviedo, p ro 
vincia de Oviedo.

La Jefa tura  de este Circuito há te-̂  
nido a bien adjudicar  definitivamente 
eí servicio al mejor postor, -'Riegos 
Asfálticos, S. AA¿ domiciliada en- Ma
drid, que se compromete a .ejecutar
lo- con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con

diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por  la cantidad de
54.700 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 61.927,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario  que otorgar 
la correspondiente escritura de con- 
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936. — El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, “Riegos As
fálticos, S. A.”, domiciliada en Ma
drid, plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
maleriales para  la conservación' del 
firme de los kilómetros 137 al 192 de 
la carre tera de Adanero a Gijón, p ro
vincia de Valladolid,

La Jefa tura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “Riegos 
Asfálticos, S. A.”, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta ’ contrata, por la cantidad de 
54.900 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 57.538,04 pesetas, te
niendo el adjudicatario  que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar  de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril.de 1936. — El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario. “Riegos As
fálticos, S, A A, domiciliada en Ma
drid, plaza de las Cortes, 3.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
p ie d r a . machacada, su empleo y r ie
go superficial asfáltico para conserva
ción, de los kilómetros 27 al 32 de la 
carrerera de Motril a Murcia, provin
cia de Granada,

La Jefa tura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
ei servicio al mejor postor, “Riegos 
Asfálticos, S. AA, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en ios 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de
130.700 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata, de 130.861,37 pesetas, te
niendo el adjudicatario  que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegno Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en l a 'Gac eta  de-la presente resolución.

Lo que '■comunico a V. S. p ara  su
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conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril (ile Í93(i. — El Inspector Jefe ele' 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de ]a Sección 

A orle y adjudicatario, “Riegos As
fálticos, S. A.’\  domiciliada en Ma
drid, plaza de Jas Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de visibilidad, a r re 
glo y mejora de curvas en los kiló
metros 440 ai 459 de la carre tera de 
■Madrid a La Coruña, p r o u n u a  de 
Lugo.

La Jefatura de este ci 'cuito 1 a te
nido a bien adjudicar deíu tu  ámente 
el servido al mejor p s ui i). José 
iPernas Peña, vecino ue \ u o  provin
cia de Pontevedra, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de con liciones particulares y 
económicas de t t i  contrata, po r  la 
cantidad de 131 UUO pesetas, siendo el 
presupuesLo d contrata de 18-8.990 
pesetas; U nicnd i el adjudicatario  que 
otorgai' la ooi i e ¡pendiente escritu ra  
de contrata ante el Notario -que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en Ja G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspec tor  Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
(Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. José Per- 
nas Peña, con domicilio en Vigo 
(Pontevedra), calle del Uruguay, 29.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superfi
cial del firme con alquitrán desh idra
tado (reaiquitranado) en los kilóme- 
tros l i ü  al 448 de la carre tera de Ma
drid a La Coruña, provincia de Lugo, 

La Jefatura de este circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
iPernas Peña, vecino de Vigo, p rov in
cia de Pontevedra, que se com prom e
te a ejecutarlo con sujeción ai p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 50.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 53.446,25 
pesetas; teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar  de la fecha de la p u 
blicación e n  la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspec tor  Jefe del 
Circuito, Juan  Arrate y Ormazábal. 
(Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. José Per- 
nas Peña, con domicilio en Vigo 
■(Pontevedra), calle del Uruguay, 29.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superfi
cial del firme con emulsión asfáltica 
de los kilómetros 48 al 57 de la ca
rre tera de Ponferrada a Orense, p ro 
vincia de Orense, .

La Jefatura de este circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio ai mejor postor, D. Benito 
Malvar Cordal, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por  la cantidad de 47.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 50.317,10 pesetas; teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo qué comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector  Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
¡Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Benito 
Malvar Corbal, con domicilio en 
Pontevedra, calle de Santa Clara, 19.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial del firme . con alquitrán deshi
dratado (realquitranado) de los kiló
metros 404 ai 417 de la ca rre te ra  de 
Villaba a Oviedo, p rov incia  de Lugo, 

La Jefa tura de este Circuito ha  te
nido a bien ad jud icar  definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Benito 
Malvar Corbal, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el piiego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contra ta , por  la can tidad  de 58.890 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 65.320 pesetas; teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano deí 
Colegio Notarial de Madrid, dentro  
del plazo de un mes, a contar  de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de; 
Abril de 1936.—El Inspec tor  Jefe del 
Circuito, Juan  Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Benito 
Malvar Corbal, con domicilio en 
Pontevedra, calle de ¡Santa Clara, 19/

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial del firme con alquitrán  deshi
dratado (realquitranado) en los kiló
metros 453 al 468 de la ca r re te ra  de 
Rábade a Ferrol, prov incia  de Lugo, 

La Jefa tura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar  definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Benito

Malvar Corbal, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción ai. proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y  económicas de esta 
subasta, por la cantidad de 85.800 

. pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 97.279,65 pesetas; teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan  Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Benito 
Malvar Corbal, con domicilio en 
Pontevedra, calle de Santa Clara, 19,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras  de variación de 
trazado en los kilómetros 71,240 al 
72,402 (travesía de Portachuelo) de la 
carre tera  de Madrid a F ranc ia  por 
Irún ,  p rovincia  de Madrid,

La Jefa tura de este Circuito ha te
n ido a bien ad jud icar  definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Navarro  Martínez, vecino de Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por  la can tidad  de 173.009 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 186.113,41 pesetas; teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la . 
fecha de la publicación en la Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.—El Inspec tor  Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. José Na
varro  Martínez, con domicilio en 
Madrid, calle de Ferraz, 57.

Min is t e r io  d e  in d u s t r ia
y  COMERCIO

Se convoca a los señores designa
dos miembros de la Comisión nom
brada  por  Orden de esta fecha para 
redac ta r  el anteproyecto de la Comi
sión perm anente  de  Industr ias  Texti
les, a la reunión  de constitución que 
tendrá lugar en este Ministerio el pró
ximo jueves, día 14 del actual, a las 
cinco de la  tarde.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.—El Pre
sidente, Justo Caballero.


